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Gráfica 1. Fases metodológicas para el diseño de cualificaciones. 

 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional, 2021. 
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Gráfica 2. Estructura del área de cualificación Conservación, Protección y Saneamiento Ambiental (CPSA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 1. Actividades económicas CIIU 04 A.C. relacionadas con el Área de Cualificación CPSA. 

Sección División Grupo Clase Descripción de la Clase 

Campo de 
acción 

/Subsector 

Comentario / 

Hallazgos 

A - Agricultura, 
ganadería, 

caza, 
silvicultura y 
pesca. 

02 -  

Silvicultura y 
extracción de 

madera. 

021 – 

Silvicultura y 

otras 
actividades 

forestales. 

0210 - 

Silvicultura y 

otras 
actividades 

forestales. 

Explotación de 
madera en pie y 

conservación de 
bosques y zonas 

forestadas. 

Conservación 
y protección 

ambiental. 

Para efectos del 
Área CPSA, se 
vincula esta 

actividad 
económica en lo 

relacionado con 
procesos 
conservación 

de bosques y 
zonas 

forestadas. 

 
1 La Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU) es la clasificación internacional de 

referencia de las actividades productivas. Su objetivo principal es proporcionar un conjunto de categorías de actividades que puedan 
utilizarse para la recopilación y la presentación de informes estadísticos de acuerdo con esas actividades. 



 

 

Sección División Grupo Clase Descripción de la Clase 

Campo de 
acción 

/Subsector 

Comentario / 

Hallazgos 

023 – 

Recolección de 

productos 
forestales 

diferentes a la 

madera. 

0230 – 

Recolección de 

productos 
forestales 

diferentes a la 

madera. 

La recolección de 
productos forestales 
diferentes de la 

madera y otras 

plantas silvestres. 

La recolección de 
materiales silvestres, 
como: setas (hongos), 

trufas, nueces, balata, 
savia y gomas similares 

al caucho, corcho, 
goma laca y resinas; 
bálsamos y ceras 

vegetales como 
carnauba; cera de 

palma, crin vegetal, 
bellotas, castañas, 

musgos y líquenes. 

Conservación 
y protección 

ambiental. 

Para efectos del 
Área CPSA, se 

vincula esta 
actividad 
económica en lo 

relacionado con 
procesos de 

recolección de 
plantas y 

materiales 

silvestres. 

R - Actividades 
artísticas, de 

entretenimient
o y recreación. 

91 – 

Actividades de 
bibliotecas, 
archivos, 

museos y 
otras 

actividades 

culturales. 

910 –  

Actividades de 
bibliotecas, 
archivos, 

museos y 
otras 

actividades 

culturales. 

9103 - 
Actividades de 
bibliotecas, 
archivos, 

museos y otras 
actividades 

culturales. 

El funcionamiento de 

zoológicos. 

El funcionamiento de 
parques nacionales, 

reservas naturales, 
áreas naturales 

únicas y santuarios 
de flora y fauna, 
incluida la 

preservación de la 
flora y fauna 

silvestre, entre otras. 

Conservación 
y protección 

ambiental. 

Para efectos del 
Área CPSA, se 
vincula esta 

actividad 
económica en lo 
relacionado con 

procesos de 
I+D+i y de 

repoblamiento 

de especies. 

M - 
Actividades 

profesionales, 
científicas y 

técnicas. 

71 – 

Actividades de 
arquitectura e 

ingeniería; 
ensayos y 

análisis 

técnicos. 

711 – 

Actividades de 
arquitectura e 

ingeniería y 
otras 
actividades 

conexas de 
consultoría 

técnica. 

7112 – 

Actividades de 
ingeniería y 

otras 
actividades 

conexas de 
consultoría 

técnica. 

Actividades de 
ingeniería y otras 

actividades conexas 
de consultoría 

técnica. 

Conservación 
y protección 

ambiental. 

Saneamiento 

ambiental. 

Para el área 
CPSA, se refiere 
a las actividades 

relacionadas con 
el desarrollo 

técnico del 
saneamiento 
ambiental, así 

como al 
asesoramiento 

y consultoría 

técnica. 

712 – 

Ensayos y 
análisis 

técnicos. 

7120- 

Ensayos y 
análisis 

técnicos. 

Ensayos y análisis 

técnicos. 

Saneamiento 

ambiental. 

Para el área 
CPSA, estas 
actividades 

directas y 
relacionadas con 
los montajes de 

ensayos y 
análisis 

fisicoquímicos 
y biológicos en 
laboratorio, in-

situ o ex situ 
con el propósito 

de determinar 
parámetros de 
interés sanitario 

y ambiental y 
adelantar 

acciones en el 
campo de la 
conservación y la 

protección. 



 

 

Sección División Grupo Clase Descripción de la Clase 

Campo de 
acción 

/Subsector 

Comentario / 

Hallazgos 

72 – 

Investigación 

científica y 

desarrollo. 

721 – 

Investigacione

s y desarrollo 
experimental 

en el campo 
de las ciencias 
naturales y la 

ingeniería. 

7210 – 

Investigaciones 

y desarrollo 
experimental en 

el campo de las 
ciencias 
naturales y la 

ingeniería. 

Investigaciones y 
desarrollo 
experimental en el 
campo de las 

ciencias naturales y 

la ingeniería. 

Conservación 

y protección 
ambiental. 

Saneamiento 
ambiental. 

Se incluyen 
dentro del área 
CPSA, todas las 

actividades de 
I+D+i 

científica, 
experimental o 
aplicada en los 

campos de 
acción de 

conservación, 
protección y 
saneamiento 

ambiental. 

74 – 

Otras 
actividades 

profesionales, 
científicas y 

técnicas. 

749 – 

Otras 
actividades 

profesionales, 
científicas y 

técnicas n.c.p. 

7490 – 

Otras 
actividades 

profesionales, 
científicas y 

técnicas n.c.p. 

Otras actividades 
profesionales, 

científicas y técnicas 

n.c.p. 

Consultoría ambiental 
desde lo científico 
técnico 

Conservación 
y protección 
ambiental. 

Saneamiento 
ambiental. 

Se incluyen 
dentro del área 
CPSA las 
actividades de 

consultoría 
ambiental 

científico. 

E - 
Distribución de 

agua; 
evacuación y 

tratamiento de 
aguas 

residuales, 
gestión de 
desechos y 

actividades de 
saneamiento 

ambiental. 

36 – 

Captación, 
tratamiento y 

distribución de 

agua. 

360 – 

Captación, 
tratamiento y 

distribución de 

agua. 

3600 – 

Captación, 
tratamiento y 

distribución de 

agua. 

Captación, 
tratamiento y 

distribución de agua. 

Saneamiento 

ambiental. 

Especifica las 
actividades 

relacionadas con 
la gestión del 
recurso 

hídrico, su 
calidad y su 

uso con fines 
de consumo 

humano u 
otros para los 
sectores 

económicos. 

37 – 

Evacuación y 
tratamiento de 

aguas 

residuales. 

370 – 

Evacuación y 
tratamiento de 

aguas 

residuales. 

3700 – 

Evacuación y 
tratamiento de 

aguas 

residuales. 

Evacuación y 
tratamiento de aguas 

residuales. 

Saneamiento 

ambiental. 

Las actividades 
en el área CPSA 

se relacionan con 
la mitigación o 

remediación de 
los 
vertimientos 

de aguas 
residuales y 

otros residuos 

líquidos. 

38 – 

Recolección, 

tratamiento y 
disposición de 

desechos, 
recuperación 

de materiales. 

381 – 

Recolección, 

de desechos. 

3811 – 
Recolección de 

desechos no 
peligrosos. 

Recolección, de 
desechos no 

peligrosos. 

Saneamiento 

ambiental. 

Relacionadas con 
el área CPSA 
están las 
actividades de 

recolección de 
desechos no 

peligrosos y 

peligrosos. 

3812 – 
Recolección de 

desechos 
peligrosos. 

Recolección de 

desechos peligrosos. 

Saneamiento 

ambiental 

382 – 

Tratamiento y 
disposición de 

desechos. 

3821 – 

Tratamiento y 
disposición de 

desechos no 
peligrosos. 

Tratamiento y 
disposición de 
desechos no 

peligrosos. 

Saneamiento 

ambiental 

Relacionadas con 
el área CPSA 
están las 
actividades de 

tratamiento y 
disposición de 

desechos no 
peligrosos y 

peligrosos. 

3822 – 
Tratamiento y 
disposición de 

desechos 
peligrosos. 

Tratamiento y 
disposición de 

desechos peligrosos. 

Saneamiento 

ambiental 



 

 

Sección División Grupo Clase Descripción de la Clase 

Campo de 
acción 

/Subsector 

Comentario / 

Hallazgos 

383 – 

Recuperación 
de materiales. 

3830 –

Recuperación 
de materiales. 

Recuperación de 

materiales. 

Saneamiento 

ambiental 

Relacionadas con 
el área CPSA 
están las 

actividades de 
recuperación 

de materiales 

de los desechos. 

39 - 
Actividades de 

saneamiento 
ambiental y 
otros servicios 

de gestión de 

desechos. 

390 – 

Actividades de 

saneamiento 
ambiental y 

otros servicios 
de gestión de 

desechos. 

3900 –
Actividades de 

saneamiento 
ambiental y 
otros servicios 

de gestión de 
desechos. 

Actividades de 
saneamiento 
ambiental y otros 
servicios de gestión 

de desechos. 

Saneamiento 

ambiental. 

El área CPSA 
incluye las 
actividades de 
tratamiento 

técnico de los 
desechos 

desde que se 
generan y 

hasta que se 
reaprovechan o 
se eliminan, 

incluyendo la 
recogida, el 

transporte, la 
gestión especial 
de aquellos que 

pueden ser 
peligrosos y el 

reciclaje. 

O – 

Administración 
pública y 

defensa; 
planes de 
seguridad 

social de 
afiliación 

obligatoria. 

84 -
Administración 
pública y 

defensa; 
planea de 
seguridad 

social de 
afiliación 

obligatoria. 

841 – 
Administración 
del Estado y 

aplicación de 
la política 

económica y 
social de la 

comunidad. 

8413 –

Regulación de 
las actividades 
de organismos 

que prestan 
servicios de 

salud, 
educativos, 
culturales y 

otros servicios 
sociales, 

excepto 
servicios de 
seguridad 

social. 

Las actividades de 
regulación y 
orientación del 

ordenamiento 
ambiental del 

territorio y la 
definición de las 
políticas y 

regulaciones a las 
que se sujetaron la 

recuperación, 
conservación, 
protección, 

ordenamiento, 
manejo, uso y 

aprovechamiento 
sostenible de los 

recursos naturales 
renovables y del 
ambiente de la 

nación, a fin de 
asegurar el 

desarrollo sostenible, 
sin perjuicio de las 
actividades ejercidas 

por otros sectores. 

La administración de 

programas de 
protección ambiental 
como los 

relacionados con la 
depuración de aguas 

residuales y la lucha 
contra la 

contaminación. 

La administración de 
programas de 

suministro de agua 
potable. 

La administración de 
servicios de 
recolección y 

Conservación 

y protección 
ambiental. 

Saneamiento 

ambiental. 

El Área CPSA 
incluye las 
actividades de 

regulación y 
orientación del 

ordenamiento 
ambiental del 
territorio; la 

administración 
de programas 

de protección 
ambiental; la 

administración 
de programas 
de suministro 

de agua 
potable; la 

administración 
de servicios de 
recolección y 

disposición de 
residuos; y, las 

actividades de 
inspección, 
vigilancia y 

control a las 
entidades y 

empresas 
prestadoras de 

servicios 
públicos 
domiciliarios. 



 

 

Sección División Grupo Clase Descripción de la Clase 

Campo de 
acción 

/Subsector 

Comentario / 

Hallazgos 

disposición de 

residuos. 

Las actividades de 
inspección, vigilancia 

y control a las 
entidades y 

empresas 
prestadoras de 

servicios públicos 
domiciliarios, así 
como su regulación. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la CIIU 04 A.C. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Tabla 2. Cantidad actividades económicas CIIU 04 A.C. relacionadas con el AC CPSA. 

SECCIONES 

Actividades 
económicas 
relacionadas 

directamente con 
el sector ambiental 

Actividades 
económicas 
relacionadas 

directamente con 
otros sectores 

TOTAL 

actividades 
económicas 

relacionadas con el 
AC CPSA 

5 
8 8 16 

50% 50% 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la CIIU 04 A.C. 

 



 

 

Tabla 3. Relación de ocupaciones CUOC vinculadas al AC CPSA. 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación CUOC Descripción CUOC 
Campo de 
acción / 

Subsector 

1. 12199 Directores y gerentes 
de administración y 
servicios no 
clasificados en otras 
ocupaciones. 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

12199 Director ambiental 

12199 Director de 
gestión ambiental 

12199 Gerente ambiental 

Planean, organizan, dirigen y controlan 
actividades de departamentos y de 
unidades administrativas y comerciales no 
clasificadas anteriormente, se incluyen 
ocupaciones como director de instalaciones, 
director de servicios de limpieza, director de 
servicios administrativos, entre otros, ya sea 
como director de un departamento de una 
gran empresa u organización o de una 
empresa que ofrece este tipo de servicios a 
otras empresas y organizaciones. Se pueden 
desempeñar en firmas de consultoría 
administrativa, entre otros. 

Conservación y 
protección 
ambiental 

Saneamiento 

ambiental 

2. 13210 Directores y gerentes 
de industrias 
manufactureras 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

13210 Administrador 
acueducto 

13210 Gerente de planta 
de tratamiento de aguas 
residuales 

13210 Gerente de planta 
de tratamiento de 
basuras y desechos 

13210 Gerente 
operaciones acueducto 

Planean, coordinan y controlan las 
operaciones relacionadas con la producción 
de bienes y servicios y la distribución de 
servicios públicos, así como la recolección, 
el tratamiento, aprovechamiento y 
disposición final de residuos. Estableciendo 

los controles de inventarios y variables 
operacionales, indicadores de producción, 
centro de costos, dirección del grupo de 
trabajadores a su cargo en la utilización 
racional de los recursos necesarios para el 
desarrollo de sus actividades y el 
cumplimiento de normas de higiene y 
seguridad laboral, calidad del producto, 
innovación y sostenibilidad ambiental. Ya 
sea como director de un departamento o 
como el gerente general de una empresa u 
organización que no cuenta con una 
estructura jerarquizada de directivos, se 
pueden desempeñar en empresas de 
manufactura, empresas de transformación 
de materias primas, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 

3. 21310 Biólogos, botánicos, 
zoólogos y afines 

21310 Biólogo (CNME) 

21310 Biólogo de 
hidrobiología (CNME) 

21310 Biólogo del 
medio ambiente 
(CNME) 

21310 Biólogo marino 
(CNME) 

Estudian, participan y conducen 
investigaciones de los organismos vivos, sus 
interacciones entre sí y con el medio 
ambiente y aplican estos conocimientos a la 
solución de los problemas de la salud 
humana, el medio ambiente, desarrollo de 
nuevas prácticas y productos. Trabajan en 
diversos campos como la botánica, zoología, 
ecología, biología marina, genética, 
inmunología, farmacología, toxicología, 
fisiología, bacteriología y virología, los 
cuales son aplicables especialmente en 

Conservación y 
protección 
ambiental 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación CUOC Descripción CUOC 
Campo de 
acción / 

Subsector 

21310 Botánico (CNME) 

21310 Etólogo (CNME) 

21310 Ictiólogo (CNME) 

21310 Zoólogo (CNME) 

áreas como la medicina, agricultura, 
silvicultura y ganadería. Se pueden 
desempeñar en laboratorios, bancos de la 
salud, empresas de consultoría ambiental, 
empresas de servicios, firmas químicas, 
farmacéuticas, genética, veterinaria, 
biotécnicas, empresas de alimentos, suelos, 
instituciones educativas y de salud, entre 
otros. 

4. 21331 Profesionales 
ambientales y 
ecologistas 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

Existen 71 códigos de 
denominaciones de 
esta ocupación 
relacionados en la 
CUOC. 

Se recomienda 
analizar la inclusión 
en el AC CPSA del 
código 21331.031 
Ecologista de platas 
de la AC CNME. 

Estudian, formulan, supervisan, orientan, 
administran y evalúan los efectos sobre el 
medio ambiente que ejercen las actividades 
humanas como la contaminación del aire, 
agua y ruido, la contaminación del suelo, el 
cambio climático, la generación de residuos 
tóxicos y el agotamiento y la degradación de 
los recursos naturales; ejercen autoridad, 
representan e influencian en el sistema 
ambiental mediante el desarrollo de planes 
y políticas que buscan soluciones para 
proteger, conservar, restaurar, minimizar y 
prevenir mayores daños al medio ambiente. 
Se pueden desempeñar en entidades 
gubernamentales, organizaciones públicas y 
privadas, comunidades y entes territoriales, 
firmas de consultoría, investigación, entre 
otros. 

Conservación y 
protección 
ambiental 

Saneamiento 
ambiental 

5. 21332 Profesionales en 
gestión de riesgo de 
desastres 

21332 Analista de gestión 
del riesgo de desastres 
(CNME) 

21332 Gestor de riesgo 
de desastres (CNME) 

Planean, dirigen, organizan, evalúan, 
formulan, vigilan y ejecutan políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos 
de gestión del riesgo de desastres, a través 
de procesos de conocimiento, reducción de 
riesgos y manejo de desastres, emergencias 
y procesos de recuperación. Se pueden 
desempeñar en entidades públicas 
territoriales y nacionales, organizaciones 
privadas, entre otros. 

Conservación y 
protección 
ambiental 

Saneamiento 
ambiental 

6. 21430 Ingenieros 
medioambientales 

Denominaciones 
propias del AC CPSA. 
Hay 15 
denominaciones en la 
CUOC, dentro de las 
que se destacan: 

21430 Analista ambiental 

21430 Analista de 
impacto ambiental 

21430 Ingeniero 
ambiental 

Investigan, asesoran y ejercen autoridad 
sobre el diseño y la ejecución directa de las 
soluciones para prevenir, controlar o 
remediar los impactos negativos de la 

actividad humana sobre el medio ambiente 
utilizando una variedad de disciplinas de 
ingeniería, adicionalmente realizan 
evaluaciones ambientales de los proyectos 
de construcción y de ingeniería civil y 
aplican principios de ingeniería para el 
control de la contaminación, las actividades 
de reciclaje y la eliminación de residuos. Se 
pueden desempeñar en organizaciones 
públicas y privadas, empresas 
constructoras, comunidades y entes 
territoriales, firmas de consultoría, 
investigación, entre otros. 

Conservación y 
protección 
ambiental 

Saneamiento 
ambiental 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación CUOC Descripción CUOC 
Campo de 
acción / 

Subsector 

21430 Ingeniero 
ambiental y de 
saneamiento 

21430 Ingeniero de 
recursos naturales y 
medio ambiente 

21430 Ingeniero de 
saneamiento y desarrollo 
ambiental 

Se recomienda 

analizar la inclusión 
en el AC CPSA del 
código 21430.016 
Planificador del medio 
ambiente (CNME) 

7. 31121 Técnicos en 
construcción y 
arquitectura 

31121 Auxiliar de 
parámetros ambientales 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

Apoyan técnicamente en la ingeniería civil y 
arquitectura, en lo relacionado con sus 
estructuras, diseño y supervisión de 
construcción y obras civiles; ingeniería de 
vías y transporte y la ingeniería hidráulica. 
Se pueden desempeñar en compañías de 
construcción, obras públicas, transporte, 
entidades del gobierno y privadas, entre 
otros. 

Saneamiento 
ambiental 

8. 31199 Técnicos en ciencias 
físicas y en ingeniería 
no clasificados en 
otras ocupaciones 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

31199 Técnico de análisis 
de vibración 

31199 Técnico de análisis 
de vibración acústica 

31199 Técnico de 
emisión acústica 

Esta ocupación abarca a los técnicos en 
ciencias físicas e ingenieros no clasificados 
en otras ocupaciones del Grupo Primario 
3119: Técnicos en ciencias físicas y en 
ingeniería no clasificados en otros Grupos 
Primarios. Por ejemplo, incluye a aquellos 
que asisten a los científicos e ingenieros que 
participan en el desarrollo de los 
procedimientos o en la realización de 
investigaciones sobre la seguridad, la 
ingeniería biomédica, ambiental o industrial 
y de producción. Se pueden desempeñar en 
laboratorios de investigación de control de 
calidad, alimentos, bebidas, curtiembres y 
otras empresas de fabricación y 
procesamiento, y entidades de salud, entre 
otros. 

Saneamiento 
ambiental 

9. 31213 Supervisores y 
analistas de 
producción de 
hidrocarburos 

Denominación propia 
del AC CPSA 

31213 Supervisor planta 
tratamiento de aguas y 
desechos 

Supervisan, controlan y aseguran la 
ejecución de las actividades de la operación, 
mantenimiento e integridad en superficie de 
los fluidos y equipos, así como la buena 
administración del recurso humano a su 
cargo. Se pueden desempeñar en plantas de 
hidrocarburos, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación CUOC Descripción CUOC 
Campo de 
acción / 

Subsector 

10. 31229 Supervisores de 
industrias 
manufactureras no 
clasificadas en otras 
ocupaciones 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

31229 Capataz de planta 
purificadora agua 

31229 Técnico en 

fabricación industrial 

Esta ocupación abarca a los supervisores de 
industrias manufactureras no clasificados en 
otras ocupaciones en el Grupo Primario 
3122: Supervisores de industrias 
manufactureras. Por ejemplo, incluye 
aquellos que supervisan y coordinan las 
actividades de trabajadores que operan 
máquinas de procesamiento, producción de 
pulpa y fabricación de papel, plástico o 
caucho, tabaco y otros trabajadores de 
industrias manufactureras. Se pueden 
desempeñar en empresas del sector público 
y privado, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 

11. 31321 Operadores de 
incineradores, 
instalaciones de 
tratamiento de agua y 
desechos 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

31321 Operador de 
planta de tratamiento de 
agua 

31321 Operador de 
planta de tratamiento de 

aguas residuales 

31321 Operador PTAP 
(planta de tratamiento de 
agua potable) 

31321 Técnico en 
tratamiento de aguas 

31321 Técnico PTAP 
(planta de tratamiento de 
agua potable) 

31321 Técnico PTAR 
(planta de tratamiento de 
aguas residuales) 

Monitorean, controlan, operan equipos y 
sistemas de captación y procesos unitarios 
de tratamiento del agua para distribución, 
consumo humano y disposición de aguas 
residuales; analizan resultados de ensayos 
de laboratorio y pruebas de tratabilidad; 
ajustan los equipos y procesos de 
tratamiento de acuerdo con los requisitos de 
calidad y cantidad de agua; recolectan y 
analizan muestras de agua para determinar 
características físicas y químicas de esta. Se 
pueden desempeñar en empresas u 
organizaciones con plantas de tratamiento y 
filtración de agua, acueductos, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 

12. 31322 Operadores de 
incineradores y de 
rellenos sanitarios 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

31322 Operador de 
control y emisión de 
material particulado 

31322 Operador de 
paisajismo de relleno 

Monitorean y operan sistemas de control 
computarizado, equipo y maquinaria 
requeridos para cumplir con la disposición 
final de residuos sólidos en un relleno 
sanitario y el desarrollo de diferentes 
actividades complementarias y operativas 
para el sostenimiento de un sitio de 
disposición. Se pueden desempeñar en 
empresas contratistas que cumplen con la 
operación de rellenos sanitarios o empresas 
de servicios públicos encargadas de la 
gestión de residuos sólidos, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación CUOC Descripción CUOC 
Campo de 
acción / 

Subsector 

31322 Operador de 
planta de incineración 

13. 31390 Técnicos en control de 
procesos no 
clasificados en otras 
ocupaciones 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

31390 Operador de 
instalaciones de 

tratamiento de desechos 
radiactivos 

31390 Operador de 
planta de tratamiento 
desechos radiactivos 

Esta ocupación abarca a los técnicos en 
control de procesos no clasificados en otras 
ocupaciones del Subgrupo 313: Técnicos en 
control de procesos. Por ejemplo, incluye 
aquellas personas que operan equipos de 
control de procesos múltiples en las líneas 
de montaje de la industria manufacturera y 
en la producción de papel y pulpa. Se 
pueden desempeñar en parques de 
atracciones mecánicas, empresas 
productoras de pulpa y papel, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 

14. 31410 Técnicos en ciencias 
biológicas 
(excluyendo la 
medicina) 

31410 Técnico de 
biología (CNME) 

31410 Técnico de 
biología marina (CNME) 

31410 Técnico de 
botánica (CNME) 

31410 Técnico de 
ciencias biológicas 
(CNME) 

31410 Técnico de cultivo 
de plantas (CNME) 

31410 Técnico de 
ecología (CNME) 

31410 Técnico de 
entomología (CNME) 

31410 Técnico de 
herbología (CNME) 

31410 Técnico de 
ictiología (CNME) 

31410 Técnico de vida 
silvestre (CNME) 

31410 Técnico de 
zoología (CNME) 

31410 Herbario (CNME) 

Apoyan técnicamente a los profesionales de 
las ciencias biológicas que llevan a cabo 
investigaciones, análisis y pruebas de los 
organismos vivos; desarrollan y aplican 
productos y procesos resultantes de la 
investigación en áreas como la gestión de 
los recursos naturales, la protección 
medioambiental, la biología vegetal y 
animal, la microbiología y biología celular y 
molecular, Llevan a cabo procesos 
biotecnológicos en áreas vegetal, animal, 
ambiental e industrial. Se pueden 
desempeñar en laboratorios, fábricas de 
productos alimenticios, químicos y 
farmacéuticos, instituciones de salud, 
educativas y de investigación, empresas de 
consultoría ambiental y empresas de 
servicios, entre otros. 

Conservación y 
protección 
ambiental 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación CUOC Descripción CUOC 
Campo de 
acción / 

Subsector 

15. 31431 Técnicos forestales y 
recursos naturales  

31431 Técnico en 
recursos naturales 
(AGVE) 

Desempeñan funciones técnicas y de 
supervisión en apoyo a la investigación y la 
gestión forestal, la recolección, la 
conservación de recursos y la protección 
medioambiental. Identifican, promueven, 
desarrollan y evalúan proyectos de la 
cultura cafetera y su contribución a la 
conservación, sostenibilidad, integridad y 
autenticidad como un paisaje evolutivo y 
dinámico; fortalecen el sentido de 
pertenencia y la cohesión social. Se pueden 
desempeñar en firmas consultoras 
ambientales, el gobierno y empresas 
forestales, entre otros. 

Conservación y 
protección 
ambiental 

16. 32571 Inspectores de 
sanidad, seguridad y 
salud ocupacional 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

32571 Inspector 
ambiental 

32571 Inspector de 
contaminación 

32571 Inspector de 
saneamiento ambiental 

Investigan sobre la aplicación de 
reglamentos y normas técnicas relativos a 
los factores ambientales que pueden afectar 
a la salud humana, la seguridad en el lugar 
y condiciones de trabajo, la seguridad en los 
procesos de producción de bienes y 
servicios. Apoyan en el diseño y ejecución 
de planes de gestión ambiental, realizan 
actividades para la prevención, mitigación y 
control de impactos socio ambientales 
generados en los diferentes sectores 
productivos. Pueden aplicar y evaluar 
programas destinados a restaurar o mejorar 
la seguridad y las condiciones sanitarias 
bajo la supervisión de un profesional de la 
salud. Se pueden desempeñar en el 
gobierno, organizaciones públicas y 
privadas, comunidades y entes territoriales, 
firmas de consultoría, investigación, pueden 
trabajar de forma independiente, entre 
otros. 

Saneamiento 
ambiental 

17. 32572 Coordinadores de 
sistemas integrados 
de gestión 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

32572 Coordinador de 
sistemas de gestión 

32572 Coordinador de 
normas y gestión 
ambiental 

Realizan actividades para la prevención, 
mitigación y control de impactos socio-
ambientales generados en los diferentes 
sectores productivos y entornos 
geográficos, para garantizar el 
cumplimiento de la normativa legal y técnica 
relacionada con emisiones, vertimientos, 
residuos y demás aspectos ambientales. Se 
pueden desempeñar en el sector público y 
privado, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 

18. 32573 Técnicos en 
prevención, gestión y 
control ambiental 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

Apoyan técnicamente en el desarrollo de 
métodos y sistemas de producción, 
distribución de planta y en la planeación, 
cálculo, medición y programación del 
trabajo. Realizan actividades relacionadas 
con la estructuración, implementación, 

Saneamiento 
ambiental 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación CUOC Descripción CUOC 
Campo de 
acción / 

Subsector 

32573 Técnico de 
monitoreo ambiental 

32573 Técnico en control 
ambiental 

32573 Técnico en 
prevención ambiental 

32573 Técnico en 
prevención, gestión y 
control ambiental 

32573 Técnico en 
saneamiento ambiental 

mantenimiento y mejora de los sistemas de 
gestión de calidad, ambiental y seguridad, 
salud en el trabajo y otros aplicables a la 
naturaleza de la organización. Se pueden 
desempeñar en empresas industriales y de 
fabricación, entidades gubernamentales, 
industrias, entre otros. 

19. 32574 Asistentes en 
saneamiento 
ambiental 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

32574 Asistente en 
saneamiento ambiental 

32574 Asistente técnico 
de sistemas integrados 
de gestión 

32574 Auxiliar ambiental 

Asisten y apoyan actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y control de los 
factores de riesgo del ambiente y su 
impacto en la salud de la población tales 
como la calidad del agua, las condiciones 
higiénicas en los procesos técnicos y 
sanitarios en que son sometidos los 
alimentos, bebidas y medicamentos para el 
consumo; apoyan la prevención de 
zoonosis, el control de desechos sólidos y 
líquidos, la vigilancia y el control de la 
calidad de los riesgos ocupacionales. Se 
pueden desempeñar en el sector público y 
privado, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 

20. 54199 Personal de los 
servicios de 
protección no 
clasificadas en otras 
ocupaciones 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

54199 Guardabosque de 
parque para protección 
del medio ambiente 

54199 Guardacostas 

Esta ocupación abarca al Personal de los 
servicios de protección no clasificadas en 
otras ocupaciones en el grupo primario 
5419: Personal de los servicios de 
protección no clasificados en otros grupos 
primarios. Por ejemplo, incluye aquellos que 
prestan servicios de protección como 
patrullar y realizar acciones para la 
prevención de accidentes, riesgos y agentes 
de control de animales. Se pueden 
desempeñar en reservas naturales, 
bosques, parques, jardines públicos, playas, 
entre otros. 

Conservación y 
protección 
ambiental 

21. 62102 Trabajadores de 
silvicultura y 
forestación 

62102.009 Trabajador de 
silvicultura (AGVE) 

62102.010 Trabajador 
forestal (AGVE) 

62102.011 Trabajador 
forestal de reforestación 
(AGVE) 

Planifican, organizan y llevan a cabo 
funciones relacionadas con la reforestación, 
manejo, mejoramiento y conservación de 
bosques y reservas naturales. Se pueden 
desempeñar en compañías explotadoras de 
madera, gobierno, entre otros. 

Conservación y 
protección 
ambiental 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación CUOC Descripción CUOC 
Campo de 
acción / 

Subsector 

62102.012 Trabajador 
forestal en silvicultura 
(AGVE) 

62102.013 Trabajador 
forestal especializado 
(AGVE) 

62102.014 Trabajador 
silvicultura y forestación 
(AGVE) 

22. 75440 Fumigadores y otros 

controladores de 
plagas y malas 
hierbas 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

75440 Controlador de 
plagas 

75440 Exterminador de 
plagas 

75440 Operario de 
control de plagas 

Ponen trampas o usan productos químicos 

para erradicar plagas, insectos nocivos, 
animales pequeños, malezas, plantas 
silvestres y otros organismos indeseados 
con el fin de evitar daños a las cosechas, 
edificaciones, estructuras, entornos y 
prevenir riesgos para la salud. Se pueden 
desempeñar en empresas de fumigación 
especializada, cultivos, viveros, entre otros. 

Saneamiento 

ambiental 

23. 96110 Recolectores de 
basura y material 
reciclable 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

96110 Obrero recolector 
de desechos 

96110 Patiero de 
recolección de desechos 
de hidrocarburos 

96110 Recolector de 
basura 

Realizan actividades de recolección, 
recuperación, clasificación y transformación 
de residuos sólidos que serán sometidos 
posteriormente a procesos de reutilización, 
reciclaje y venta. Se pueden desempeñar en 
empresas de reciclaje, agremiaciones de 
recicladores, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 

24. 96120 Clasificadores de 
desechos 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

96120 Clasificador de 
basura 

96120 Clasificador de 
desechos 

96120 Clasificador de 
reciclaje 

96120 Reciclador 

Recogen en empresas, vertederos, 
inmuebles o lugares públicos elementos 
como papel, cartón, vidrio, chatarra, 
plástico, entre otros, que se pueden 
reutilizar o aprovechar; igualmente, 
seleccionan, clasifican y venden estos 
materiales para someterlos a procesos de 
reutilización y reciclaje. Se pueden 
desempeñar en empresas de reciclaje, 
cooperativas de recicladores, entre otros. 

Saneamiento 
ambiental 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación CUOC Descripción CUOC 
Campo de 
acción / 

Subsector 

25. 96130 Barrenderos y afines 

Denominaciones 
propias del AC CPSA 

96130 Escobita 
barrendero 

96130 Limpiador de 
parques 

96130 Rastrillador de 
playa 

Realizan varias labores sencillas y rutinarias 
relacionadas con barrer, limpiar y recoger 
basura en calles, parques, aeropuertos, 
estaciones de transporte y otros lugares 
públicos. 

Se pueden desempeñar en empresas de 
servicios públicos, empresas de aseo, 
cooperativas de trabajo asociado, entre 
otros. 

Saneamiento 
ambiental 

Fuente: elaboración propia a partir de la CUOC. 

Tabla 4. Listado de ocupaciones CUOC relacionadas con el AC CPSA y con las AC CNME y AGVE. 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 

denominaciones de 
cargos que se 

relacionan con el AC 
CPSA y que pertenecen 

a otra AC 

1. 1219 

 

1219
9 

Directores y gerentes 
de administración y 
servicios no clasificados 
en otros grupos 
primarios. 

Directores y gerentes 
de administración y 
servicios no clasificados 
en otras ocupaciones. 

12199.003 Director ambiental 

12199.004 Director de gestión 
ambiental 

12100.011 Gerente ambiental 

 

2. 1321 

 

1321
0 

Directores y gerentes 
de industrias 
manufactureras 

Directores y gerentes 
de industrias 
manufactureras 

13210.001 Administrador 
acueducto 

13210.027 Gerente de 
fabricación de manufactura 

13210.032 Gerente de planta 
de tratamiento de aguas 
residuales 

13210.033 Gerente de planta 
de tratamiento de basuras y 
desechos 

 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

13210.039 Gerente 
operaciones acueducto 

3. 2131 

 

2131
0 

Biólogos, botánicos, 
zoólogos y afines 

Biólogos, botánicos, 
zoólogos y afines 

 21310.021 Biólogo 
(CNME) 

21310.023 Biólogo de 
hidrobiología (CNME) 

21310.024 Biólogo del 
medio ambiente (CNME) 

21310.026 Biólogo 
marino (CNME) 

21310.030 Botánico 
(CNME) 

21310.045 Etólogo 
(CNME) 

21310.066 Ictiólogo 
(CNME) 

21310.089 Zoólogo 
(CNME) 

4. 2133 

 

2133
1 

Profesionales de la 

protección 
medioambiental y 
gestión de riesgo de 
desastres 

Profesionales 
ambientales y 
ecologistas 

21331.001 Administrador 

ambiental 

21331.002 Administrador 
ambiental y de los recursos 
naturales 

21331.003 Administrador del 
medio ambiente 

21331.004 Ambientalista 

21331.005 Analista de calidad 
del agua 

21331.006 Analista de 
contaminación del aire 

21331.007 Analista de 
degradación de la tierra 

21331.008 Asesor ambiental 

21331.009 Asesor de gestión 
ambiental 

21331.010 Auditor ambiental 

21331.011 Científico ambiental 

21331.012 Científico de 
calidad del agua 

21331.013 Científico de 
calidad del aire 

21331.031 Ecologista de 

plantas (CNME) 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

21331.014 Científico de 
conservación 

21331.015 Científico de 
investigación ambiental 

21331.016 Científico de los 
recursos hídricos 

21331.017 Científico de 
modelización informática de 
salinidad 

21331.018 Científico de 
salinidad 

21331.019 Conservacionista 
del suelo 

21331.020 Consultor 
ambiental 

21331.021 Consultor de 
gestión ambiental 

21331.022 Consultor de 
manejo de la tierra en gestión 
ambiental 

21331.023 Consultor de 
manejo de recursos naturales 

21331.024 Consultor ecológico 

21331.025 Controlador 
ambiental 

21331.026 Coordinador 
ambiental 

21331.027 Coordinador de 
captación medio ambiental 

21331.028 Coordinador de 
gestión ambiental 

21331.029 Coordinador de 
servicios ambientales 

21331.030 Ecologista 

21331.032 Ecólogo 

21331.033 Especialista 
ambiental 

21331.034 Especialista en 
calidad del agua 

21331.035 Especialista en 
conservación 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

21331.036 Especialista en 
conservación del suelo 

21331.037 Especialista en 
cursos de agua y desarrollo de 
políticas 

21331.038 Especialista en 
gestión ambiental 

21331.039 Especialista en 
gestión de cuencas 
hidrográficas 

21331.040 Especialista en 
gestión de flora y fauna 

21331.041 Especialista en 
gestión de los cursos de agua 

21331.042 Especialista en 
manejo de la vegetación 

21331.043 Especialista en 
manejo de los árboles 

21331.044 Especialista en 
manejo de recursos naturales 

21331.045 Especialista en 
programa de cursos de agua 

21331.046 Especialista en 
protección del medio ambiente 

21331.047 Especialista en 
recursos naturales y de la 
ecología 

21331.048 Especialista en 
rehabilitación del medio 
ambiente 

21331.049 Especialista en 
residuos medioambientales 

21331.050 Especialista en 
responsabilidad ambiental y 
sostenibilidad 

21331.051 Especialista en 
revegetación 

21331.052 Funcionario de 
conservación 

21331.053 Gestor ambiental 

21331.054 Gestor en 
tratamiento de residuos 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

21331.055 Guardaparques 

21331.056 Interventor 
ambiental 

21331.057 Investigador 
ambiental 

21331.058 Investigador de 
calidad del agua 

21331.059 Investigador de 
recursos hídricos 

21331.060 Investigador de 
salinidad 

21331.062 Jefe de gestión 
ambiental 

21331.063 Líder de gestión 
ambiental 

21331.064 Limnólogo 

21331.065 Profesional 
ambiental 

21331.066 Profesional de 
protección ambiental 

21331.067 Profesional de 
protección medioambiental 

21331.068 Profesional en 
administración y gestión 
ambiental 

21331.069 Profesional en 
gestión ambiental 

21331.070 Supervisor de 
programas de desarrollo medio 
ambiental 

21331.071 Toxicólogo 

ambiental 

5. 2133 

 

2133
2 

Profesionales de la 
protección 
medioambiental y 
gestión de riesgo de 
desastres 

Profesionales en 
gestión de riesgo de 
desastres 

 21332.001 Analista de 
gestión del riesgo de 
desastres (CNME) 

21332.002 Asesor en 
gestión de riesgo de 
desastres (CNME) 

21332.003 Consultor en 
gestión de riesgos de 
desastres (CNME) 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

21332.004 Coordinador 
de gestión de riesgo de 
desastres (CNME) 

21332.005 Especialista 
en análisis de riesgos de 
desastres (CNME) 

21332.006 Gestor de 
riesgo de desastres 

(CNME) 
21332.007 Gestor de 
riesgos y emergencias 
(CNME) 

6. 2143 

2143
0 

Ingenieros medio 
ambientales 

Ingenieros 
medioambientales 

21430.001 Analista ambiental 

21430.002 Analista de impacto 
ambiental 

21430.003 Analista de política 
energética 

21430.004 Analista de políticas 
de recursos naturales 

21430.005 Consultor en 
control de la contaminación del 
aire 

21430.006 Consultor en 
remediación ambiental 

21430.007 Especialista en 
recuperación ambiental 

21430.008 Ingeniero 
ambiental 

21430.009 Ingeniero 
ambiental y de saneamiento 

21430.010 Ingeniero de 
control de la contaminación del 
aire 

21430.011 Ingeniero de 
procesamiento de aguas 
residuales 

21430.012 Ingeniero de 
recursos naturales y medio 
ambiente 

21430.013 Ingeniero de 
saneamiento y desarrollo 
ambiental 

21430.016 Planificador 
del medio ambiente 
(CNME) 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

21430.014 Ingeniero de 
saneamiento y salud ambiental 

21430.015 Ingeniero 
medioambiental 

7. 3112 

3112
1 

Técnicos en ingeniería 
civil 

Técnicos en 
construcción y 
arquitectura 

31121.005 Auxiliar de 
parámetros ambientales 

 

8. 3119 

 

3119
9 

Técnicos en ciencias 
físicas y en ingeniería 
no clasificados en otros 
grupos primarios 

Técnicos en ciencias 
físicas y en ingeniería 
no clasificados en otras 
ocupaciones 

31199.008 Técnico de análisis 
de vibración 

31199.009 Técnico de análisis 
de vibración acústica 

31199.014 Técnico de emisión 
acústica 

 

9. 3121 

 

3121
3 

Supervisores de minas y 
perforación. 

Supervisores y analistas 
de producción de 
hidrocarburos 

31213.025 Supervisor planta 
tratamiento de aguas y 
desechos 

 

10. 3122 

 

3122
9 

Supervisores de 
industrias 
manufactureras 

Supervisores de 
industrias 
manufactureras no 
clasificadas en otras 
ocupaciones 

31229.001 Capataz de planta 
purificadora agua 

31229.052 Supervisor 
fabricación joyería 

31229.057 Técnico en 
fabricación industrial 

 

11. 3132 

 

3132

1 

Operadores de 
incineradores, 
instalaciones de 
tratamiento de agua y 
desechos 

Operadores de 
incineradores, 
instalaciones de 
tratamiento de agua y 
desechos 

31321.001 Operador de aguas 
residuales 

31321.002 Operador de 

bocatoma 

31321.003 Operador de 
embalse 

31321.004 Operador de 
estación de bombeo 

31321.005 Operador de 
estación de bombeo de 
acueducto y alcantarillado 

31321.006 Operador de 
estación de bombeo de agua 

 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

31321.007 Operador de filtro 
de agua 

31321.008 Operador de planta 
de tratamiento de agua 

31321.009 Operador de planta 
de tratamiento de aguas 
residuales 

31321.010 Operador de planta 
de tratamiento de aguas 
servidas 

31321.011 Operador de 
represa de agua 

31321.012 Operador de sala o 
centro de control de 
tratamiento de aguas 

31321.013 Operador de 
tanque de decantación 

31321.014 Operador de 
tanques de sedimentación 

31321.015 Operador de 

tratamiento de agua 

31321.016 Operador de 
tratamiento de aguas 
residuales 

31321.017 Operador de 
tratamiento de residuos 
líquidos 

31321.018 Operador PTAP 
(planta de tratamiento de 
agua potable) 

31321.019 Operador PTAR 
(planta de tratamiento de 
aguas residuales) 

31321.020 Operario de planta 
tratamiento agua 

31321.021 Técnico de 
tratamiento de lodos 

31321.022 Técnico en 
tratamiento de aguas 

31321.023 Técnico PTAP 
(planta de tratamiento de 
agua potable) 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

31321.024 Técnico PTAR 
(planta de tratamiento de 
aguas residuales) 

12. 3132 

 

3132
2 

Operadores de 
incineradores, 
instalaciones de 
tratamiento de agua y 
desechos 

Operadores de 
incineradores y de 
rellenos sanitarios 

31322.001 Operador de 
clasificación de residuos 

31322.002 Operador de 
control y emisión de material 
particulado 

31322.003 Operador de 
desencarpe 

31322.004 Operador de 
disposición de residuos 

31322.005 Operador de 
evacuación de lixiviados 

31322.007 Operador de 
evacuación de lixiviados 

31322.008 Operador de 
incinerador 

31322.009 Operador de 
incinerador de eliminación de 
residuos 

31322.010 Operador de 
inspección de gestión del vaso 

31322.011 Operador de 
instalaciones incineración 

31322.012 Operador de 
instalaciones incineración 
residuos 

31322.013 Operador de 
paisajismo de relleno 

31322.014 Operador de panel 
de control de incinerador 

31322.015 Operador de planta 
de incineración 

31322.016 Operador de planta 
de incineración de residuos 

31322.017 Operador de planta 
de tratamiento de desechos 
sólidos 

31322.018 Operador vial de 
relleno sanitario 

 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

31322.021 Operario de 
residuos 

31322.022 Técnico de 
termofusión y en sistemas de 
impermeabilización en relleno 
sanitario 

13. 3139 

 

3139
0 

Técnicos en control de 
procesos no clasificados 

en otros grupos 
primarios 

Técnicos en control de 
procesos no clasificados 
en otras ocupaciones 

31390.013 Operador de 
instalaciones de tratamiento 

de desechos radiactivos 

31390.021 Operador de planta 
de tratamiento desechos 
radiactivos 

 

14. 3141 

 

3141
0 

Técnicos en ciencias 
biológicas (excluyendo 
la medicina) 

Técnicos en ciencias 
biológicas (excluyendo 
la medicina) 

 31410.004 Técnico de 
biología (CNME) 

31410.005 Técnico de 
biología marina (CNME) 

31410.007 Técnico de 
botánica (CNME) 

31410.009 Técnico de 
ciencias biológicas 
(CNME) 

31410.012 Técnico de 
cultivo de plantas (CNME) 

31410.014 Técnico de 
ecología (CNME) 

31410.015 Técnico de 
entomología (CNME) 

31410.019 Técnico de 
herbología (CNME) 

31410.020 Técnico de 
ictiología (CNME) 

31410.024 Técnico de 
vida silvestre (CNME) 

31410.025 Técnico de 
zoología (CNME) 

31410.026 Herbario 
(CNME) 

15. 3143 

3143
1 

Técnicos forestales 

Técnicos forestales y 
recursos naturales 

 31431.007 Técnico en 
recursos naturales 
(AGVE) 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

16. 3257 

 

3257
1 

Inspectores de 
seguridad, salud 
ocupacional, 
medioambiental y 
afines 

Inspectores de sanidad, 
seguridad y salud 
ocupacional 

32571.002 Inspector 
ambiental 

32571.004 Inspector de 
contaminación 

32571.005 Inspector de 
departamento de sanidad y 
salud ambiental 

32571.014 Inspector de 
saneamiento ambiental 

32571.015 Inspector de 
saneamiento básico 

32571.032 Inspector de 
seguridad y salud laboral 

32571.038 Inspector sanitario 

32571.040 Supervisor de 
seguridad e higiene 

 

17. 3257 

 

3257

2 

Inspectores de 
seguridad, salud 
ocupacional, 
medioambiental y 
afines 

Coordinadores de 
sistemas integrados de 
gestión 

32572.001 Coordinación de 
sistemas de gestión 

32572.002 Coordinador de 

normas y gestión ambiental 

32572.003 Coordinador de 
sanidad vegetal 

32572.004 Coordinador de 
seguridad de minas 

32572.006 Supervisor de 
sanidad vegetal 

32572.007 Supervisor de 
sanidad vegetal de plantación 
agrícola 

32572.008 Supervisor 
fitosanitario 

 

18. 3257 

 

3257
3 

Inspectores de 
seguridad, salud 
ocupacional, 
medioambiental y 
afines 

Técnicos en prevención, 
gestión y control 
ambiental 

32573.011 Técnico de 
monitoreo ambiental 

32573.013 Técnico en control 
ambiental 

32573.014 Técnico en 
prevención ambiental 

32573.015 Técnico en 
prevención, gestión y control 
ambiental 

32573.016 Técnico en salud 
ambiental 

 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

32573.017 Técnico en 
saneamiento ambiental 

32573.018 Técnico en 
saneamiento básico 

32573.019 Técnico sanitario 

32573.020 Supervisor de 
control ambiental 

19. 3257 

 

3257
4 

Inspectores de 
seguridad, salud 
ocupacional, 
medioambiental y 
afines. 

Asistentes en 
saneamiento ambiental 

32574.001 Asistente ambiental 

32574 002 Asistente ambiental 
y saneamiento 

32574.003 Asistente en 
saneamiento ambiental 

32574 004 Asistente técnico 
de sistemas integrados de 
gestión 

32574.005 Auxiliar ambiental 

 

20. 5419 

 

5419
9 

Personal de los 
servicios de protección 
no clasificados en otros 

grupos primarios 

Personal de los 
servicios de protección 
no clasificadas en otras 
ocupaciones 

54199.007 Guardabosque de 
parque para protección del 
medio ambiente 

54199.008 Guardabosques 

54199.009 Guardacostas 

 

21. 6210 

 

6210
2 

Trabajadores forestales 
calificados y afines 

Trabajadores de 
silvicultura y 
forestación 

 62102.009 Trabajador de 
silvicultura (AGVE) 

62102.010 Trabajador 
forestal (AGVE) 

62102.011 Trabajador 
forestal de reforestación 
(AGVE) 

62102.012 Trabajador 

forestal en silvicultura 
(AGVE) 

62102.013 Trabajador 
forestal especializado 
(AGVE) 

62102.014 Trabajador 
silvicultura y forestación 
(AGVE) 

22. 7544 

 

Fumigadores y otros 
controladores de plagas 
y malas hierbas 

75440.003 Aseador 
especializado fumigador 

 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

7544
0 

Fumigadores y otros 
controladores de plagas 
y malas hierbas 

75440.005 Controlador de 
plagas 

75440.007 Exterminador de 
plagas 

75440.010 Operario de control 
de plagas 

23. 9611 

 

9611
0 

Recolectores de basura 
y material reciclable 

Recolectores de basura 
y material reciclable 

96110.001 Basurero 

96110.002 Cargador de 
camión de la basura 

96110.003 Cartonero 
reciclador 

96110.004 Obrero de 
recolección de desechos 

96110.005 Obrero recolector 
de desechos 

96110.006 Patiero de 
recolección de desechos de 
hidrocarburos 

96110.007 Recolector de 

basura 

96110.008 Recolector de 
material de reciclaje 

96110.009 Recuperador de 
oficio 

 

24. 9612 

9612
0 

Clasificadores de 
desechos 

Clasificadores de 
desechos 

96120.001 Chatarrero 

96120.002 Clasificador de 
basura 

96120.003 Clasificador de 
desechos 

96120.004 Clasificador de 
reciclaje 

96120.005 Comerciante de 
chatarra 

96120.006 Reciclador 

96120.007 Seleccionador de 
reciclaje 

96120.008 Selector de 
residuos 

 

25. 9613 

9613
0 

Barrenderos y afines 

Barrenderos y afines 

96130.001 Barrendero 

96130.002 Barrendero de 
áreas públicas 

 



 

 

No. 
Código 
CUOC 

Denominación ocupación 
CUOC 

Listado de denominaciones 
de cargos CUOC propias del 

AC CPSA 

Listado de 
denominaciones de 

cargos que se 
relacionan con el AC 

CPSA y que pertenecen 
a otra AC 

96130.003 Barrendero de 
calles 

96130.004 Barrendero de 
parques 

96130.005 Escobita 

96130.006 Escobita 
barrendero 

96130.007 Limpiador de 
parques 

96130.008 Rastrillador de 
playa 

Fuente: elaboración propia a partir de la CUOC. 

Tabla 5. Cantidad de ocupaciones CUOC relacionadas directamente con el AC CPSA y con las AC CNME y AGVE. 

Códigos 
ocupaciones CUOC 
relacionadas con el 

AC CPSA 

Denominaciones 
de cargos propios 

de CPSA 

Denominaciones 
de cargos 

relacionados con 
otras AC 

TOTAL 
denominaciones 
cargos CUOC a 8 

dígitos 

25 
207 37 244 

85% 15% 100% 

Fuente: elaboración propia a partir de la CUOC. 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

Gráfica 3. Esquematización sistema de relaciones de valor e interacción con actores del SINA. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la descripción del AC CPSA, actores del SINA y componentes de la estructura del MADS. 



 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Gráfica 4. Actividades y componentes del subproceso planificación ambiental. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir del Decreto 1076 de 2015. Único Reglamentario del Sector Ambiente. 
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Institucional:

1. Formular, administrar, divulgar y
ejecutar las políticas institucionales,
planes, programas y proyectos en
materia de gestión integrada de los
componentes del sector ambiente.

2. Participar en la formulación del Plan
de Gestión Ambiental Regional —PGAR.

3. Censar y caracterizar los distintos
componentes y analizar su estado y
tendencia de uso.

4. Declarar áreas que se consideren
deban ser objeto de protección
ambiental; formular, adoptar,
implementar y hacer seguimiento a los
planes de manejo ambiental de las
mismas.

Componentes 
 
❖ Bosques, biodiversidad y 

recursos ecosistémicos, 

recurso hídrico. 

❖ Recurso suelo. 

❖ Recurso aire. 

❖ Recurso marino-costero. 

❖ Negocios verdes. 

Empresarial: Establecer políticas, objetivos, planes 
institucionales y procesos para el manejo y uso 
sostenible de los recursos y promover acciones de 
compensación y sostenibilidad ambiental. 



 

 

Gráfica 5. Actividades y componentes del subproceso Ordenamiento ambiental 

 

Fuente: elaboración propia a partir del Decreto 1076 de 2015. Único Reglamentario del Sector Ambiente. 
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1. Establecer las bases técnicas para el
ordenamiento y manejo de las cuencas
hidrográficas, así como el manejo de las áreas
de importancia estratégica para la
conservación del recurso hídrico.

2. Promover las áreas protegidas, con base en
la declaración, intervención sostenible e
inclusión dentro de los planes de
ordenamiento territorial.

3. Elaborar los estudios para definir la
zonificación, caracterización, delimitación y
ordenación.

4. Gestionar y formular los planes de
ordenación forestal de los bosques

5. Asesorar a los entes territoriales en la
formulación y articulación de componente
ambiental.

6. Realizar actividades de análisis,
seguimiento, prevención y control de
desastres.

Componentes 
 
❖ Bosques, biodiversidad y 

recursos ecosistémicos, 

recurso hídrico. 

❖ Recurso suelo. 

❖ Recurso aire. 

❖ Recurso marino-costero. 

❖ Negocios verdes. 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Gráfica 6. Sistema Nacional Ambiental – SINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema Nacional Ambiental – SINA.  

AAU: 6 Autoridades Ambientales Urbanas (Bogotá – SDA; 

Medellín y Área Metropolitana del valle de Aburrá - AMVA; 
Cali - DAGMA; Cartagena - EPA; Barranquilla - DAMAB; 

Santa Marta - DADMA) 

UAESPNN 
Unidad Administrativa Especial del Sistema Nacional de 

Parques Naturales Nacionales 

CAR: 26 Corporaciones Autónomas Regionales y 7 de 

Desarrollo Sostenible. 

ANLA 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 

SISTEMA NACIONAL AMBIENTAL  

SINA 

Unidades 
Ambientales de los 

diversos Ministerios 

Entidades 

Territoriales 

EL SINA 

INSTITUCIONAL 

CNA 
Consejo Nacional 

Ambiental 

MADS 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Gremios sectoriales 

Organizaciones 

sociales 

ECOFONDO Y ONGS 

EL SINA 
SOCIAL 

EL SINA 

TERRITORIAL 

SDAS 

Subdirección de 
Desarrollo Ambiental 

Sostenible del 

Departamento Nacional 
de Planeación (DNP) 

EL SINA 
TRANSECTORIAL 

LOS ORGANISMOS DE 

CONTROL DEL SINA 

• Procuraduría 

Ambiental 
• Defensoría del Pueblo 

en materia ambiental 

• Veedurías ciudadanas 
• Policía ambiental 



 

 

 

Institucionales. 

Tabla 6. Actores clave – Institucional. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Consejo Nacional Ambiental 
Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio 

Responsable de la dirección del 
Sistema Nacional Ambiental. Fija las 
reglamentaciones técnicas y 
administrativas directamente o por las 
entidades subordinadas. 

Creado en virtud del artículo 13 de la 
Ley 99 de 1993, tiene como objeto 
asegurar la coordinación intersectorial 
a nivel público de las políticas, planes 
y programas en materia ambiental y 
de recursos naturales renovables. 

Responsable del ordenamiento y 
reglamentación de los servicios 
públicos, saneamiento básico, el 
desarrollo urbano, el uso del suelo 
y el ordenamiento territorial. 

Ministerio de Salud y Protección 

Social 

Entes Territoriales Unidades Ambientales de los 

diversos Ministerios 

Responsable del ordenamiento y 
reglamentación de la gestión sanitaria, 
la salud-ambiental y el sistema de 
vigilancia de salud pública. 

Entidades administrativas del orden 
departamental y municipal. Fijan 
reglamentaciones administrativas en 
gestión sanitaria y ambiental. 

Responsables del planeamiento y 
ejecución de la política, 
estrategias, planes, programas y 
proyectos ambientales sectoriales 
y su articulación con la política 
nacional. 

CAR - Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo 
Sostenible. 

Corporaciones para el Desarrollo 
Sostenible 

AAU – Autoridades 
Ambientales Urbanas 

Entidades encargadas de coordinar el 
proceso de preparación de los planes, 
programas y proyectos de desarrollo 
medioambiental, que deban formular 
los diferentes organismos y entidades 
integrantes del SINA en el área de su 

jurisdicción, y en especial, asesorar a 
los Departamentos, Distritos y 
Municipios de su comprensión 
territorial en la definición de los Planes 
de Desarrollo Ambiental y en sus 
programas y proyectos en materia de 
protección del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, de 
manera que se asegure la armonía y 
coherencia de las políticas y acciones 
adoptadas por las distintas entidades 
territoriales. Artículo 31 de la Ley 99 de 
1993. 
- CDMB- Corporación Autónoma 

Regional de la Defensa de la 

Meseta de Bucaramanga. 
- CAM- Corporación Autónoma 

Regional del Alto Magdalena. 
- CORANTIOQUIA- Corporación 

Autónoma Regional de Antioquia. 
- CRA- Corporación Autónoma 

Regional del Atlántico. 
- CSB- Corporación Autónoma 

Regional del Sur de Bolívar. 
- CORPOBOYACÁ- Corporación 

Autónoma Regional de Boyacá. 
- CORPOCALDAS- Corporación 

Autónoma Regional de Caldas. 

Entidades encargadas del 
aprovechamiento sostenible y racional 
de los recursos naturales renovables y 
del medio ambiente en su respectiva 
jurisdicción, de la promoción de la 
investigación científica e innovación. 

- CORDECHOCÓ- Corporación 
Autónoma Regional para el 
Desarrollo Sostenible del Chocó. 

- CDA - Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Norte y 
el Oriente Amazónico. 

- CORPOAMAZONÍA - Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del 
Sur de la Amazonía. 

- CORMACARENA - Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del 
área de manejo especial de la 
Macarena. 

- CORPOMOJANA - Corporación 
para el Desarrollo Sostenible de 

la Mojana y el San Jorge. 
- CORALINA - Corporación para el 

Desarrollo Sostenible de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 

- CORPOURABÁ - Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del 
Urabá. 

Autoridad Ambiental, rector de la 
política ambiental en materia de 
Vigilancia y Control, en su 
jurisdicción. 
- SDA – Secretaría Distrital de 

Ambiente. Bogotá D.C. 

- AMVA – Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá, Medellín 
y su área metropolitana. 

- DAGMA – Departamento 
Administrativo de Gestión del 
Medio Ambiente, Cali. 

- DAMAB - Departamento 
Técnico Administrativo del 
Medio Ambiente de 
Barranquilla. 

- DADMA – Departamento 
Administrativo de Medio 
Ambiente. Santa Marta. 

- EPA - Establecimiento Público 
Ambiental de Cartagena. 



 

 

- CARDIQUE- Corporación 
Autónoma Regional del Canal del 
Dique. 

- CRC- Corporación Autónoma 
Regional del Cauca. 

- CORPOCESAR- Corporación 
Autónoma Regional del Cesar. 

- CAR- Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca. 

- CORPOCHIVOR- Corporación 
Autónoma Regional de Chivor. 

- CORPOGUAJIRA- Corporación 
Autónoma Regional de la Guajira. 

- CORPOGUAVIO- Corporación 
Autónoma Regional del Guavio. 

- CORPONOR- Corporación 
Autónoma Regional de la Frontera 
Nororiental. 

- CORPAMAG- Corporación 
Autónoma Regional del 
Magdalena. 

- CORPORINOQUÍA- Corporación 
Autónoma Regional de la 
Orinoquía. 

- CORPONARIÑO- Corporación 
Autónoma Regional de Nariño. 

- CRQ- Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

- CORPOMAGDALENA- Corporación 
Autónoma Regional del Rio Grande 
de la Magdalena. 

- CORNARE- Corporación Autónoma 
Regional de Cuencas de los Rios 
Negro y Nare. 

- CARDER- Corporación Autónoma 
Regional de Risaralda. 

- CAS- Corporación Autónoma 
Regional de Santander. 

- CARSUCRE- Corporación 
Autónoma Regional de Sucre. 

- CORTOLIMA- Corporación 
Autónoma Regional del Tolima. 

- CVS- Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y 
San Jorge. 

- CVC- Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca. 

IDEAM - Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios 
Ambientales. 

INVEMAR – Instituto de 
Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito Vives de 
Andrés. 

SINCHI – Instituto Amazónico 
de Investigaciones Científicas. 

Se encarga de generar información y 
conocimiento sobre los Recursos 
Naturales Renovables, establecer los 
indicadores ambientales, administrar el 
sistema de información ambiental, 
hacer monitoreo y seguimiento de los 
Recursos Naturales Renovables. 

Se encarga de realizar investigación 
básica y aplicada de los recursos 
naturales renovables y del medio 
ambiente en los litorales y ecosistemas 
marinos y oceánicos de interés 
nacional. 

Se encarga de realizar, coordinar y 
divulgar los estudios e 
investigaciones científicas de alto 
nivel relacionados con la realidad 
biológica, social y ecológica de la 
región amazónica. 



 

 

IIAP -Instituto de Investigaciones 
Ambientales del Pacífico. 

Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander 
von Humboldt 

ANLA - Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales. 

Responsable de desarrollar 
investigación dirigida a la producción de 
información y conocimiento del Chocó 
Biogeográfico que al tiempo que 
fundamente la toma de decisiones y las 
políticas públicas nacionales, regionales 
y locales en materia ambiental y de 
desarrollo sostenible. 

Corporación civil sin ánimo de lucro 
vinculado al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, brazo 
investigativo en biodiversidad del 
SINA, encargada de generar el 
conocimiento necesario para evaluar el 
estado de la biodiversidad en 
Colombia. 

Entidad encargada de que los 
proyectos, obras o actividades 
sujetos de licenciamiento, permiso 
o trámite ambiental cumplan con la 
normativa ambiental, de tal 
manera que contribuyan al 
desarrollo sostenible del País. 

UAESPNN - Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales de Colombia. 

Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico. 

Organismos de Control del 
SINA 

Organismo del nivel central, adscrito al 
Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, encargada de la 
administración y manejo del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales y la 
coordinación del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas. 

Entidad del orden nacional, encargada 
de promover la competencia y regular 
las condiciones del mercado, para 
mejorar la calidad y eficiencia en la 
prestación de los servicios de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo en 
Colombia, impulsar el bienestar social 
y el desarrollo sostenible, apoyado en 
un equipo humano altamente 
calificado. 

Procuraduría ambiental. 
Defensoría del pueblo en materia 
ambiental. 
Contraloría ambiental. 
Veedurías ciudadanas. 
Policía ambiental. 

Fuente: elaboración propia. 
 

Sociales 
Tabla 7. Actores clave – Social. 

CORPORACIÓN ECOFONDO 

Organizaciones comunitarias y 
no gubernamentales 
relacionadas con la problemática 
ambiental. 

Organizaciones indígenas y 
afrocolombianas. 

Es una organización de organizaciones 
ambientalistas, no gubernamentales, 
comunitarias, de pueblos indígenas y 
afrodescendientes, sin ánimo de lucro, 
que se concibe como un espacio 
democrático y participativo de 
incidencia en política y gestión 
ambiental. Sus acciones institucionales 
principales son la cofinanciación de 
proyectos ambientales, la incidencia en 
políticas públicas, la promoción de 
reflexión y acción en relación con 
problemáticas ambientales y el 
fortalecimiento de organizaciones y 
movimientos sociales. Creada en 1993, 
por una asamblea de 119 
organizaciones ambientales, en 
Bogotá-Colombia. 

Organizaciones de carácter social 
relacionadas con la problemática 
ambiental. 

ONIC – Organización Nacional 
Indígena de Colombia. 

ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (ONG) 
INTERNACIONALES 

ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (ONG) 
NACIONALES 

RESNATUR – Asociación Red 
Colombiana de Reservas 
Áreas Naturales de la 
Sociedad Civil 

Fondo mundial pata la naturaleza 
(WWF: World Wildlife Fund Inc) es una 
de las mayores organizaciones 
internacionales de conservación de la 
naturaleza. 

Fundación Natura Colombia: 
organización de la sociedad civil, sin 
ánimo de lucro, creada para contribuir 
a la preservación del patrimonio 
natural colombiano, sus funciones 

Asociación que se dedica a 
trabajar por la conservación y el 
uso sostenible de la biodiversidad, 
con el apoyo de comunidades 
campesinas, propietarios de fincas 



 

 

La apuesta de WWF está centrada en 
que se asegure la integridad ecológica 
de los ecosistemas prioritarios, al 
tiempo que impulsa el desarrollo 
sostenible social y económico, así como 
la reducción de la huella ecológica. 
Natura International se dedica a la 
conservación de ecosistemas nativos en 
América Latina, a través de iniciativas 
de creación de áreas protegidas. Para 
lograrlo trabaja con comunidades y 
gobiernos, a nivel estatal y regional, en 
pos de generar alianzas y estrategias 
que permitan proteger zonas de alto 
valor de conservación en distintos 
ecosistemas amenazados. 

ecológicas, y el bienestar de las 
comunidades locales que dependen 
de ellas. 

y organizaciones no 
gubernamentales. 

Fuente: elaboración propia 
 

Actores involucrados 

Institucionales 

Tabla 8. Actores involucrados– Institucional. 

Ministerio de Ciencias Tecnología 
e Innovación 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Ministerio de Minas y Energía 

Ente rector del sector Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Es 
responsable de diseñar, formular, 
coordinar, promover la 
implementación y evaluar la política 
pública, los planes, programas y 
estrategias que se encaminen a 
fomentar, fortalecer y desarrollar la 
ciencia, la tecnología y la innovación, 
para consolidar una sociedad basada 
en el conocimiento. 

Ente rector del sector Agropecuario, 
Pesquero y Forestal y del desarrollo 
en las áreas rurales. Es responsable 
de formular, coordinar y evaluar las 
políticas públicas agropecuarias 
incluyentes que promuevan el 
desarrollo competitivo, equitativo y 
sostenible del sector agrícola, 
pecuario, pesquero y forestal con 
criterios de eficiencia, transparencia, 
innovación, descentralización, 
concertación y legalidad para mejorar 
las condiciones de vida de la 
población rural con enfoque 
diferencial. 

Ente rector del sector Minero 
Energético del país. Es 
responsable de formular y adoptar 
políticas dirigidas al 
aprovechamiento sostenible de los 
recursos mineros y energéticos 
para contribuir al desarrollo 
económico y social del país. 

Departamento Nacional de 
Planeación -DNP 

Departamento Nacional de 
Estadística -DANE 

Organismos Multilaterales 
Internacionales 

Es la entidad responsable de planificar 
el desarrollo del país a través de la 
coordinación, diseño y apoyo en la 
formulación de políticas públicas y la 
planificación del presupuesto de los 
recursos de inversión. 

Es la entidad responsable de la 
planeación, levantamiento, 
procesamiento, análisis y difusión de 
las estadísticas oficiales de Colombia. 

Organizaciones de nivel 
internacional con institucionalidad 
multilateral y transnacional, que 
promueve la firma y ratifica 
compromisos y acuerdos 
internacionales. 

Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios 

Prestadores de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Acueducto, 
Alcantarillado, Aseo 

 

Vigilar y controlar el cumplimiento de 
las leyes y actos administrativos a los 
que estén sujetos quienes presten 
servicios públicos, en cuanto el 
cumplimiento afecte en forma directa 

Empresas de carácter oficial, privado 
o mixtas que ofertan los servicios 
públicos a la población usuaria y su 
saneamiento básico. 

 



 

 

e inmediata a usuarios determinados y 
sancionar sus violaciones. 

Fuente: elaboración propia 

 

Sector productivo 

Tabla 9. Actores involucrados– Productivo. 

Gremios del sector productivo Empresas gestoras de residuos. 

Empresas dedicadas a la 
recuperación y aprovechamiento 
de residuos industriales y a la 
gestión de residuos peligrosos 
(RESPEL) 

Agrupaciones de organizaciones de 
sectores productivos que intervienen 
en la gestión pública y políticas. 

Persona o entidad, pública o 
privada, registrada mediante 
autorización o comunicación que 
realice cualquiera de las operaciones 
que componen la gestión de los 
residuos, sea o no el productor de 
estos. 

Persona o entidad, pública o privada, 
registrada mediante autorización o 
comunicación que realice cualquiera 
de las operaciones que componen la 
recuperación y aprovechamiento de 
residuos industriales y a la gestión de 
residuos peligrosos (RESPEL) 

Empresas de consultoría 
ambiental y sanitaria 

Empresas de servicios 
ecosistémicos – forestales, 
bonos de carbono 

Laboratorios de análisis 
ambientales 

Empresas de carácter privado que 
ofrecen servicios de asesoría, 
capacitación y trámites relacionados 
con todos los asuntos en materia 
ambiental de una empresa u 
organización 

Empresas de carácter privado que 
ofrecen servicios proyectos 
productivos ecológicamente 
sostenibles, actividades forestales y 
en general de biodiversidad.  
Las empresas que se dedican a 
prestar esos servicios en Colombia 
se dividen en dos: las que 
desarrollan los proyectos 
ambientales y las que certifican y 
posteriormente emiten los bonos de 
carbono. 

Empresas de carácter privado que 
ofrecen servicios de la toma y análisis 
de muestras ambientales de distintas 
matrices, asesorías, planes de gestión 
ambiental, interpretación de 
resultados, diseños y gestión de 
procesos. 

Empresas de consultoría en 
sostenibilidad y/o sellos verdes 

Empresas de control de plagas y 
fumigaciones 

Empresas de servicios de 
biorremediación y biotecnología 

Empresas de carácter privado que 
ofrecen servicios de asesoría, 
capacitación y trámites relacionados 
con todos los asuntos en materia de 
sostenibilidad ambiental de una 
empresa u organización. 
Prestan asesoría para alcanzar sellos 
verdes, tales como:  los Dentro de ese 
listado están: ISO 26000, Fenalco 
Solidario, Sello Ambiental Colombiano, 
Sello Sostenible, Starlight, Rainforest 
Alliance, Vegan Action, Cosme Bio y 
Fairtrade. 

Empresa de carácter privado, para 
el control de plagas es la eliminación 
o disminución de vectores como 
ratas, cucarachas o cualquier otro 
organismo que pueda suponer una 
molestia, peligro o riesgo para la 
salud de las personas o animales y 
cuya población ha rebasado el 
umbral de tolerancia. 

Empresas privadas dedicadas a 
contrarrestar y/o eliminar 
contaminantes y toxinas del suelo y el 
agua, a través de biotecnología 
aplicada. 

Fuente: elaboración propia 

 

 



 

 

 

Tabla 10. Participantes primera sesión de validación sistema de relaciones de valor área de cualificación CPSA. 

No. Fecha 
Nombres y apellidos 
completos 

Entidad, institución, 
organización u otro, a la 
que representa. 

Cargo que ocupa en la 
entidad, institución, 
organización u otro, a la 
que representa. 

1.  
06/10/2

023 
GUSTAVO ADOLFO VALENCIA 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

PROFESIONAL 
SOCIOAMBIENTAL 

2.  
06/10/2

023 
MARTHA LILIANA SARMIENTO 
GARCÍA 

PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 

PROFESIONAL DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

3.  
06/10/2

023 
KLIPXMAN AMÍN HERNÁNDEZ 
NUÑEZ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

CONTRATISTA  

4.  
06/10/2

023 
OSCAR SILVA  

MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  

5.  
06/10/2

023 
ANDRES CHÁVES SOLANO ACODAL DIRECTOR DE PROYECTOS 

6.  
06/10/2

023 
LEIDY MARITZA CHACUA 
CUARÁN 

INGENIERO AGRÍCOLA  SUPERVISOR 

7.  
06/10/2

023 
OSCAR JAVIER MEDINA 
CARTAGENA 

INDEPENDIENTE GERENTE DE PROYECTOS 

8.  
06/10/2

023 
LUISA MARÍA FERNÁNDEZ 
OSPINA 

MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA 

CONTRATISTA DE 
DESPACHO 

Fuente: elaboración propia. 



 

 

Tabla 11. Participantes segunda sesión de validación sistema de relaciones de valor área de cualificación CPSA. 

No. Fecha 
Nombres y apellidos 

completos 

Entidad, institución, 
organización u otro, a la 
que representa. 

Cargo que ocupa en la 
entidad, institución, 
organización u otro, a la 
que representa. 

9.  9/10/2023 
FERNEY AUGUSTO ROJAS 
R. 

CORPORACIÓN AMBIENTAL 
EMPRESARIAL -CAEM 

DIRECTOR LINEA DE 
ECONOMÍA FORESTAL Y 
RESTAURACION 
ECOLÓGICA  

10.  10/10/2023 
MAIRA VELÁSQUEZ 
HERRERA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE 
GOBIERNO 

PROFESIONAL AMBIENTAL 

11.  10/10/2023 
JUAN CARLOS AMAYA 
BAUTISTA  

INDEPENDIENTE INGENIERO FORESTAL  

12.  10/10/2023 
BIBIAN ANDREA RADA 
BETANCOURT 

INVÍAS GESTORA AMBIENTAL 

13.  10/10/2023 
LIZETH JOHANA GARZÓN 
TINJACÁ 

ANLA TÉCNICA BIÓTICA  

14.  10/10/2023 
ANGÉLICA YULIETH 
SANCHEZ SUESCÚN 

INGETEC CORDINADORA AMBIENTAL  

15.  10/10/2023 ANDREA GONZÁLEZ  VERDE SENECIO  ASESORA 

16.  11/10/2023 DAVID SANTIAGO GAITÁN UAESP PROFESIONAL OPERATIVO 

Fuente: elaboración propia. 



 

 

Gráfica 7. Proceso ejercicio validación. 

 
Fuente: elaboración propia 

 



 

 

Gráfica 8. Resultados pregunta 1. 

 
Fuente: elaboración propia. 

Tabla 12. Detalle de resultados pregunta 1. 

Entidad, institución, organización u otro, a la que representa. Cantidad 

SÍ 16 

ACODAL 1 

ANLA 1 

CORPORACIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL -CAEM 1 

INDEPENDIENTE 1 1 

INDEPENDIENTE 2 1 

INGENIERO AGRÍCOLA  1 

INGETEC 1 

INVÍAS 1 

MADS 1 

MINAMBIENTE 1 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 1 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  1 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 1 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 1 

UAESP 1 

VERDE SENECIO  1 

Total general 16 

Fuente: elaboración propia. 

 

100%

0%

SÍ NO



 

 

 

Gráfica 9. Resultados pregunta 2. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Tabla 13. Detalle de resultados pregunta 2. 

Entidad, institución, organización u otro, a la que representa. Cantidad 

NO 1 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  1 

SÍ 15 

ACODAL 1 

ANLA 1 

CORPORACIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL -CAEM 1 

INDEPENDIENTE 1 1 

INDEPENDIENTE 2 1 

INGENIERO AGRÍCOLA  1 

INGETEC 1 

INVIAS 1 

MADS 1 

MINAMBIENTE 1 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 1 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 1 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 1 

94%

6%

SÍ

NO



 

 

Entidad, institución, organización u otro, a la que representa. Cantidad 

UAESP 1 

VERDE SENECIO  1 

Total general 16 

Fuente: elaboración propia. 

Gráfica 10. Resultados pregunta 3. 

 
Fuente: elaboración propia. 

Tabla 14. Detalle de resultados pregunta 3. 

Entidad, institución, organización u otro, a la que representa. Cantidad 

SÍ 16 

ACODAL 1 

ANLA 1 

CORPORACIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL -CAEM 1 

INDEPENDIENTE 1 1 

INDEPENDIENTE 2 1 

INGENIERO AGRÍCOLA  1 

INGETEC 1 

INVÍAS 1 

MADS 1 

MINAMBIENTE 1 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 1 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  1 

100%

0%

SÍ NO



 

 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 1 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 1 

UAESP 1 

VERDE SENECIO  1 

Total general 16 

Fuente: elaboración propia. 

 

Gráfica 11. Resultados pregunta 4. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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- Institucional oficial.
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- Gremio sectorial.

- ONG.

- Academia.

Tabla 15. Detalle de resultados pregunta 4. 

Entidad, institución, organización u otro, a la que representa. Cantidad 

NO 1 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  1 

SÍ 15 

ACODAL 1 

ANLA 1 

CORPORACIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL -CAEM 1 

INDEPENDIENTE 1 1 

INDEPENDIENTE 2 1 

INGENIERO AGRÍCOLA  1 

INGETEC 1 

INVÍAS 1 

MADS 1 

MINAMBIENTE 1 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 1 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 1 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 1 

UAESP 1 

VERDE SENECIO  1 

Total general 16 

 

 
Tabla 16. Detalle de resultados pregunta 5. 

 
 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Entorno Cantidad 

- Institucional oficial. 10 

- Empresa. 4 

- Gremio sectorial. 1 

- Academia. 0 

- Centro de 

Investigación y 
Desarrollo. 

0 

- Organizaciones 
sociales. 

0 

- ONG. 1 

- Organismo de control. 0 

Otro, ¿cuál? 0 

Gráfica 12. Resultados pregunta 5. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Gráfica 13. Esquematización Sistema de relaciones de valor e interacción ajustado. 

 
Fuente: elaboración propia 



 

 

 

Tabla 17. Armonización actividades económicas y ocupaciones (CIIU-CUOC) y el área de cualificación (AC). 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 

de la Clase 

Campo de 
acción / 

Subsector 

Código 

Ocupación 
Nombre Ocupación 

A - 
Agricultura, 
ganadería, 
caza, 

silvicultura y 

pesca. 

0210 

Silvicultura y 
otras 
actividades 

forestales. 

Conservación 
y Protección 

Ambiental. 

Bosques, 
biodiversidad 
y servicios 

ecosistémicos. 

Procesos 
conservación de 
bosques y zonas 

forestadas. 

12199 
Director de gestión 
ambiental. 

21331 
Profesionales ambientales 
y ecologistas. 

21430 
Ingeniero de recursos 
naturales y medio 
ambiente. 

21331 
Especialista en manejo de 
árboles. 

0230 

21331 Científico de conservación. 

21331 Ecólogo. 

21331 
Especialista en 
conservación. 

21331 
Especialista en gestión de 
flora y fauna. 

21331 
Especialista en manejo de 

recursos naturales. 

54199 
Guardabosques para 

protección de bosques y 
del medio ambiente. 

62102 
Trabajador silvicultura 

y forestación.*** 

R - 
Actividades 
artísticas, de 

entretenimien
to y 

recreación. 

9103 

Actividades de 

bibliotecas, 
archivos, 

museos y otras 
actividades 
culturales. 

Protección. 

Bosques, 
biodiversidad 

y servicios 
ecosistémicos. 

Procesos de 
I+D+i y procesos 

de preservación. 

21331 
Funcionario de 

conservación. 

21331 
Especialista en 
conservación. 

21331 Científico de conservación. 

M - 
Actividades 

profesionales, 
científicas y 

técnicas. 

7112 

Actividades de 
ingeniería y 

otras 
actividades 

conexas de 

Conservación 
y protección 

ambiental. 

Bosques, 

biodiversidad 
y servicios 
ecosistémicos. 

Procesos de 

I+D+i. 

Preservación. 

21331 
Científico de investigación 
ambiental. 

21331 Investigador ambiental. 

21331 
Administrador ambiental y 

de los recursos naturales. 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

consultoría 

técnica. 

Recurso 

hídrico. 

Recurso suelo. 

Recurso 
marino 

costero. 

Negocios 
verdes. 

Gestión 

ambiental. 21331 
Científico de los recursos 

hídricos. 

21331 Científico de salinidad. 

21331 Científico de conservación. 

21331 Consultor ambiental. 

21331 
Consultor de manejo de 
recursos naturales. 

21331 Consultor ecológico. 

21331 
Consultor de gestión 

ambiental. 

21331 Ecólogo. 

21331 
Investigador en recursos 
hídricos. 

21331 Conservacionista de suelo. 

21331 
Especialista en protección 
del medio ambiente. 

21331 
Especialista en recursos 
naturales y de la ecología. 

21331 Limnólogo. 

21331 
Profesional de protección 

ambiental. 

21310 Biólogo marino.*** 

31410 
Técnico de biología 
marina.*** 

31410 Técnico de ecología.*** 

7120 

Ensayos y 
análisis 

técnicos. 

Conservación 
y protección 

ambiental. 

Bosques, 
biodiversidad 
y servicios 

ecosistémicos. 

Recurso 

hídrico. 

Recurso suelo. 

Recurso 

marino 
costero. 

Procesos de 

I+D+i. 

Preservación. 

Conservación. 

Gestión 
ambiental. 

21331 
Científico de investigación 
ambiental. 

21331 Investigador ambiental. 

21331 
Administrador ambiental y 

de los recursos naturales. 

21331 
Científico de los recursos 

hídricos. 

21331 Científico de salinidad. 

21331 Científico de conservación. 

21331 Ecólogo. 

21331 
Investigador en recursos 
hídricos. 

21331 Conservacionista de suelo. 

21331 
Especialista en protección 

del medio ambiente. 

21331 
Especialista en recursos 
naturales y de la ecología. 

21331 Limnólogo. 

21331 
Profesional de protección 

ambiental. 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

21331 
Profesional de protección 

medio ambiental. 

21331 Limnólogo. 

21310 Biólogo marino.*** 

21430 Analista ambiental. 

21430 Ingeniero ambiental. 

21430 
Ingeniero de recursos 

naturales y medio 
ambiente. 

31410 Técnico de biología.*** 

31410 
Técnico de biología 

marina.*** 

31410 
Técnico de 
botánica.*** 

31410 
Técnico de ciencias 
biológicas.*** 

31410 
Técnico de cultivo de 
plantas.*** 

31410 Técnico de ecología.*** 

31410 
Técnico de 

entomología.*** 

31410 
Técnico de 
herbología.*** 

31410 
Técnico de 
ictiología.*** 

31410 
Técnico de vida 
silvestre.*** 

31410 Técnico de zoología.*** 

31410 Técnico herbario.*** 

31431 
Técnico en recursos 
naturales.*** 

7210 

Investigaciones 
y desarrollo 
experimental 

en el campo de 
las ciencias 

naturales y la 
ingeniería. 

Conservación 
y protección 

ambiental. 

Bosques, 
biodiversidad 

y servicios 
ecosistémicos. 

Recurso 
hídrico. 

Recurso suelo. 

Recurso 
marino 

costero. 

Gestión 

ambiental. 

Preservación y 
uso sostenible. 

Procesos de 
I+D+i. 

Preservación. 

Conservación. 

Gestión 

ambiental. 

21331 
Científico de investigación 
ambiental. 

21331 Investigador ambiental. 

21331 
Administrador ambiental y 
de los recursos naturales. 

21331 
Científico de los recursos 
hídricos. 

21331 Científico de salinidad. 

21331 Científico de conservación. 

21331 Ecólogo. 

21331 
Investigador en recursos 

hídricos. 

21331 Conservacionista de suelo. 

21331 
Especialista en protección 
del medio ambiente. 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

21331 
Especialista en recursos 

naturales y de la ecología. 

21331 Limnólogo. 

21331 
Profesional de protección 
ambiental. 

21331 
Profesional de protección 
medio ambiental. 

21310 Biólogo marino.*** 

21430 Analista ambiental. 

21430 Ingeniero ambiental. 

21430 
Ingeniero de recursos 

naturales y medio 
ambiente. 

31410 Técnico de biología.*** 

31410 
Técnico de biología 
marina.*** 

31410 
Técnico de botánica. 
*** 

31410 
Técnico de ciencias 
biológicas. *** 

31410 
Técnico de cultivo de 
plantas. *** 

31410 
Técnico de ecología. 

*** 

31410 
Técnico de 

entomología. *** 

31410 
Técnico de herbología. 
*** 

31410 
Técnico de ictiología. 
*** 

31410 
Técnico de vida 
silvestre. *** 

31410 
Técnico de zoología. 
*** 

31410 Técnico herbario. *** 

31431 
Técnico en recursos 
naturales. *** 

7490 

Otras 

actividades 
profesionales, 

científicas y 
técnicas n.c.p. 

Conservación 
y protección 

ambiental. 

Bosques, 

biodiversidad 
y servicios 

ecosistémicos. 

Recurso 

hídrico. 

Recurso suelo. 

Recurso 

marino 
costero. 

Consultoría 
ambiental desde 

lo científico 

técnico 

12199 Director ambiental. 

12199 
Director de gestión 
ambiental. 

21331 Asesor ambiental. 

21331 
Asesor de gestión 
ambiental. 

21331 Científico de conservación. 

21331 Consultor ambiental. 

21331 
Consultor de manejo de 
recursos naturales. 

21331 Consultor ecológico. 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

Gestión 

ambiental. 

Preservación y 

uso sostenible. 

21331 Coordinador ambiental. 

21331 
Coordinador de gestión 
ambiental. 

21331 
Coordinador de servicios 
ambientales. 

21331 
Especialista de 
conservación de suelos. 

21331 
Especialista de gestión de 
cuencas hidrográficas. 

21331 
Especialista en gestión de 

flora y fauna. 

21331 
Especialista en manejo de 

recursos naturales. 

21430 
Especialista en 

recuperación ambiental. 

Sección E - 

Distribución 

de agua; 
evacuación y 
tratamiento 

de aguas 
residuales, 

gestión de 
desechos y 
actividades de 

saneamiento 

ambiental 

3600 

Captación, 

tratamiento y 
distribución de 
agua. 

Saneamiento 

ambiental. 

Gestión del 

recurso 
hídrico. 

Captación y 
tratamiento y 
distribución de 

agua 

12199 
Director de Gestión 
ambiental. 

21430 
Ingeniero de saneamiento 
y desarrollo ambiental. 

31213 
Supervisor planta 
tratamiento de aguas y 

desechos. 

31229 
Capataz de planta 
purificadora agua. 

31321 
Técnico PTAP (planta de 
tratamiento de agua 

potable). 

32571 
Inspector de saneamiento 
ambiental. 

3700 

Evacuación y 

tratamiento de 
aguas 
residuales. 

Tratamiento de 

aguas residuales 

13210 
Gerente de planta de 
tratamiento de aguas 

residuales. 

21430 
Ingeniero ambiental y de 

saneamiento. 

31213 
Supervisor planta 
tratamiento de aguas y 

desechos. 

31321 
Técnico PTAR (planta de 

tratamiento de aguas 
residuales). 

32571 
Inspector de saneamiento 
ambiental. 

32573 
Técnico en saneamiento 

ambiental. 

3801 

Recolección, 
tratamiento y 

disposición de 
desechos, 

recuperación 
de materiales. 

Saneamiento 

ambiental. 

Gestión de 
residuos. 

Tratamiento, 
disposición, 
valorización y 
aprovechamiento 

de residuos. 

13210 
Gerente de planta de 

tratamiento de basuras y 
desechos. 

12199 Director ambiental. 

21430 
Ingeniero de Saneamiento 
y desarrollo ambiental. 

31213 
Supervisor planta 
tratamiento de aguas y 

desechos. 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

31322 
Operador de paisajismo de 

relleno. 

31571 
Inspector de 

contaminación. 

32573 
Técnico en prevención, 

gestión y control 
ambiental. 

96110 Recolector de basura. 

96120 Reciclador. 

96130 Escobita barrendero. 

3811 

Recolección de 
desechos no 

peligrosos 

96110 
Recolectores de basura y 
material reciclable 

96120 Clasificadores de desechos. 

3812 

Recolección de 

desechos 
peligrosos 

96120 Clasificadores de desechos. 

3821 

Tratamiento y 
disposición de 

desechos no 
peligrosos 

31322 
Operadores de 
incineradores y de rellenos 

sanitarios. 

3822 

Tratamiento y 
disposición de 
desechos 

peligrosos 

31322 
Operadores de 
incineradores y de rellenos 

sanitarios. 

3830 
Recuperación 

de materiales 
96120 Clasificadores de desechos 

3900 

Actividades de 
saneamiento 

ambiental y 
otros servicios 

de gestión de 
desechos. 

Saneamiento 

ambiental. 

Gestión de 
residuos. 

Tratamiento, 
disposición, 
valorización y 
aprovechamiento 

de residuos. 

13210 
Gerente de planta de 

tratamiento de basuras y 
desechos. 

12199 
Director de gestión 
ambiental. 

21430 Ingeniero ambiental. 

31213 
Supervisor planta 
tratamiento de aguas y 

desechos. 

31322 
Operador de planta de 

incineración 

31390 
Operador de instalaciones 
de tratamiento de 

desechos radiactivos 

32571 Inspector ambiental. 

32574 
Asistente en saneamiento 
ambiental. 

96120 Clasificador de desechos. 

SECCIÓN M- 

Actividades 

profesionales, 

7112 

Actividades de 

ingeniería y 
otras 

actividades 

Saneamiento 

ambiental. 

Gestión de 
calidad de 
aire. 

Monitoreo y 
seguimiento de 

emisiones 

12199 Director ambiental. 

21430 
Ingeniero ambiental y de 

saneamiento. 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

científicas y 

técnicas. 

conexas de 

consultoría 
técnica. 

31322 
Operador de control y 

emisión de material 
particulado. 

32573 
Técnico de monitoreo 
ambiental. 

32574 
Asistente en saneamiento 
ambiental. 

Vigilancia y 

control 

12199 
Director de gestión 

ambiental. 

21430 Ingeniero ambiental. 

31199 
Técnico de análisis de 
vibración acústica. 

32573 
Técnico de monitoreo 

ambiental. 

7490 

Otras 
actividades 

profesionales, 
científicas y 
técnicas n.c.p. 

Saneamiento 

ambiental. 

Gestión de 

sustancias. 

Tratamiento de 
vectores e 

inocuidad 

12199 Director Ambiental. 

21331 
Profesionales ambientales 
y ecologistas. 

21430 
Ingeniero de saneamiento 
y desarrollo ambiental. 

75440 
Operario de control de 
plagas. 

96120 Clasificador de desechos. 

Contingencias y 

derrames 

12199 
Director de gestión 
ambiental. 

21331 
Profesionales ambientales 
y ecologistas. 

21332 
Analista de gestión del 
riesgo de desastres. 

21430 
Ingeniero de recursos 
naturales y medio 
ambiente. 

32571 
Inspector de 
contaminación. 

31213 
Supervisor planta 
tratamiento de aguas y 
desechos. 

31199 

Técnicos en ciencias físicas 
y en ingeniería no 

clasificados en otras 
ocupaciones. 

31213 
Supervisores y analistas de 

producción de 
hidrocarburos. 

96110 
Patiero de recolección de 
desechos de hidrocarburos. 

7120 

Ensayos y 
análisis 
técnicos. 

Saneamiento 

ambiental. 
Transversal. 

Investigación, 

Innovación y 

Desarrollo  

32573 
Técnico de monitoreo 
ambiental. 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

7210 

Investigaciones 

y desarrollo 
experimental 

en el campo de 
las ciencias 

naturales y la 
ingeniería. 

I+D+I 

21331 
Profesionales ambientales 

y ecologistas. 

32572 
Coordinador de normas y 
gestión ambiental. 

SECCIÓN O - 

Administración 
pública y 

defensa; 
planes de 

seguridad 
social de 
afiliación 

obligatoria. 

8413 

Regulación de 
las actividades 
de organismos 

que prestan 
servicios de 

salud, 
educativos, 
culturales y 

otros servicios 
sociales, 

excepto 
servicios de 
seguridad 

social. 

Actividades de 
regulación y 
orientación del 
ordenamiento 
ambiental del 

territorio. 

Definición de 
las políticas y 
regulaciones 
de: 
recuperación, 
conservación, 
protección, 
ordenamiento, 
manejo, uso y 
aprovechamien
to sostenible 
de los recursos 
naturales 
renovables y 
del ambiente 
de la nación. 

Conservación 
y protección 
ambiental. 

Gestión 

ambiental. 

Preservación. 

Uso sostenible. 

Planificación 

ambiental. 

Ordenamiento 
ambiental. 

Restauración. 

Rehabilitación. 

Conservación in 
situ. 

Conservación ex 
situ. 

12199 
Director de gestión 

ambiental. 

12199 Director ambiental. 

12199 Gerente ambiental. 

21331 

Profesionales ambientales 
y ecologistas. 

Existen 71 códigos de 

denominaciones de cargos 
de esta ocupación 
relacionados en la CUOC. 

21430 Analista ambiental. 

21430 
Analista de impacto 
ambiental. 

21430 Ingeniero ambiental. 

21430 
Ingeniero ambiental y de 
saneamiento. 

21430 
Ingeniero de recursos 

naturales y medio 
ambiente. 

21430 
Ingeniero de saneamiento 
y desarrollo ambiental. 

8413 

Regulación de 

las actividades 
de organismos 

que prestan 
servicios de 
salud, 

educativos, 
culturales y 

otros servicios 
sociales, 
excepto 

servicios de 
seguridad 

social. 

Saneamiento 
ambiental. 

Gestión del 
recurso 

hídrico. 

Gestión 
calidad de 

aire. 

Gestión de 

contaminación 
por ruido 
ambiental e 

impacto visual 
en paisaje. 

Potabilización del 
agua. 

Tratamiento de 
aguas residuales. 

Monitoreo y 

seguimiento de 
emisiones 

contaminantes 
del aire. 

Monitoreo y 

mitigación de la 
contaminación 

12199 
Director de gestión 

ambiental. 

12199 Director ambiental. 

12199 Gerente ambiental. 

21331 

Profesionales ambientales 
y ecologistas. 

Existen 71 códigos de 
denominaciones de cargos 
de esta ocupación 

relacionados en la CUOC. 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

La 
administración 
de programas 
de protección 
ambiental 
como los 
relacionados 
con la 
depuración de 
aguas 
residuales y la 
lucha contra la 
contaminación. 

Gestión 

sanitaria. 

por ruido 

ambiental. 

Mitigación del 

impacto 
ambiental en 

paisaje. 

Tratamiento de 
vectores e 

inocuidad. 

Contingencia y 

derrames de 
sustancias 
químicas. 

21430 Analista ambiental. 

21430 
Analista de impacto 

ambiental. 

21430 Ingeniero ambiental. 

21430 
Ingeniero ambiental y de 

saneamiento. 

21430 
Ingeniero de recursos 

naturales y medio 
ambiente. 

21430 
Ingeniero de saneamiento 

y desarrollo ambiental. 

8413 

Regulación de 
las actividades 

de organismos 
que prestan 

servicios de 
salud, 
educativos, 

culturales y 
otros servicios 

sociales, 
excepto 
servicios de 

seguridad 
social. 

La 
administración 
de programas 
de suministro 
de agua 
potable. 

Saneamiento 

ambiental. 

Gestión del 

recurso 
hídrico. 

Potabilización del 
agua. 

Tratamiento de 

aguas residuales. 

12199 
Director de gestión 
ambiental. 

13210 
Gerente de planta de 
tratamiento de aguas 

residuales. 

13210 Administrador acueducto. 

13210 
Gerente de operaciones de 

acueducto. 

13210 
Jefe de planta de 

tratamiento de aguas y 
desechos. 

21331 

Profesionales ambientales 

y ecologistas. 

Existen 71 códigos de 
denominaciones de cargos 

de esta ocupación 
relacionados en la CUOC. 

21430 Analista ambiental. 

21430 
Analista de impacto 
ambiental. 

21430 Ingeniero ambiental. 

21430 
Ingeniero ambiental y de 
saneamiento. 

21430 
Ingeniero de recursos 
naturales y medio 
ambiente. 

21430 
Ingeniero de saneamiento 
y desarrollo ambiental. 

8413 

Regulación de 
las actividades 

de organismos 
que prestan 

servicios de 
salud, 

educativos, 
culturales y 
otros servicios 

sociales, 

Saneamiento 
ambiental. 

Gestión de 
Residuos. 

Valoración de 
residuos. 

Disposición de 

residuos. 

Biorremediación. 

Reciclaje, 
reutilización y 

13210 
Gerente de planta de 
tratamiento de basuras y 

desechos. 

12199 Director ambiental. 

12199 
Director de gestión 
ambiental. 

21331 

Profesionales ambientales 
y ecologistas. 

Existen 71 códigos de 
denominaciones de cargos 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

excepto 

servicios de 
seguridad 

social. 

La 
administración 
de servicios de 
recolección y 
disposición de 
residuos. 

recuperación de 

residuos. 

de esta ocupación 

relacionados en la CUOC. 

21430 Analista ambiental. 

21430 
Analista de impacto 
ambiental. 

21430 Ingeniero ambiental. 

21430 
Ingeniero ambiental y de 
saneamiento. 

21430 
Ingeniero de recursos 
naturales y medio 

ambiente. 

21430 
Ingeniero de saneamiento 
y desarrollo ambiental. 

8413 

Regulación de 
las actividades 
de organismos 

que prestan 
servicios de 

salud, 
educativos, 
culturales y 

otros servicios 
sociales, 

excepto 
servicios de 
seguridad 

social. 

Las actividades 
de inspección, 
vigilancia y 
control a las 
entidades y 
empresas 
prestadoras de 
servicios 
públicos 
domiciliarios, 
así como su 
regulación. 

Saneamiento 
ambiental. 

inspección, 
vigilancia y 

control - IVC 

Potabilización del 

agua. 

 

Tratamiento de 

aguas residuales. 

 

Monitoreo y 

seguimiento de 
fuentes de 
emisión 

atmosféricas y 

sonoras. 

 

Control de 
vectores e 

inocuidad. 

 

Conservación in 

situ. 

 

Disposición de 

residuos. 

12199 Director ambiental. 

12199 
Director de gestión 
ambiental. 

21331 

Profesionales ambientales 
y ecologistas. 

Existen 71 códigos de 

denominaciones de cargos 
de esta ocupación 
relacionados en la CUOC. 

13210 
Gerente de planta de 
tratamiento de aguas 

residuales. 

21430 Analista ambiental. 

21430 
Analista de impacto 
ambiental. 

21430 Ingeniero ambiental. 

21430 
Ingeniero ambiental y de 
saneamiento. 

21430 
Ingeniero de recursos 
naturales y medio 

ambiente. 

21430 
Ingeniero de saneamiento 
y desarrollo ambiental. 

32573 
Técnico de monitoreo 
ambiental. 

32573 
Técnico en control 
ambiental. 

32573 
Técnico en prevención 
ambiental. 

32573 
Técnico en prevención, 
gestión y control 
ambiental. 

32573 
Técnico en saneamiento 
ambiental. 

32571 Inspector ambiental. 

32571 
Inspector de 

contaminación. 



 

 

Sector: Ambiental 
Área de Cualificación: CPSA – Conservación, protección y 

saneamiento ambiental. 

Actividades Económicas CIIU del Sector 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 
valor 

Descripción de 
los 
Componentes 
del Sistema de 
relaciones de 

valor 

Ocupaciones CUOC 

Sección Clase 
Descripción 
de la Clase 

Campo de 
acción / 
Subsector 

Código 
Ocupación 

Nombre Ocupación 

32571 
Inspector de saneamiento 

ambiental. 

31322 
Operador de control y 

emisión de material 
particulado. 

31199 
Técnico de análisis de 
vibración. 

31199 
Técnico de análisis de 

vibración acústica. 

31199 
Técnico de emisión 

acústica. 

31321 
Técnico en tratamiento de 

aguas. 

31321 
Técnico PTAP (planta de 
tratamiento de agua 

potable). 

31321 
Técnico PTAR (planta de 

tratamiento de aguas 
residuales) 

Fuente: elaboración propia a partir de CIIU 04 A.C., CUOC y Sistema de relaciones de valor. 

 

*** Ocupaciones vinculadas a otras AC y que aportan y pueden desempeñarse en varios procesos, 
subprocesos y actividades del AC CPSA.  



 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 

Tabla 18. Análisis de información relacionada con el entorno socioeconómico del AC CPSA. 

Distribución de ocupados en el sector 

ambiental en el ámbito nacional. 

En lo que concierne a la distribución de 

personas empleadas con las actividades del 
área de cualificación CPSA, se encuentra con 

un 71% la ocupación en actividades de 
recolección, tratamiento, disposición de 

desechos Y recuperación de materiales, 

seguida con un 26% la ocupación en 
actividades de captación, tratamiento y 

distribución de agua, se evidencia que las 
actividades con menor ocupación son la 

evacuación y tratamiento de aguas residuales 

Gráfica 14. Promedio móvil CPSA 2022-2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos GEIH 2022- 
DANE. 



 

 

con un 2% y las actividades de saneamiento 
ambiental y otros servicios de  gestión de 

desechos con 1% 

Indicador: 

Cuenta directa de la cantidad de personas 

empleadas por sector económico. 

Fuente: Datos administrativos del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE- 
GEIH 

Distribución de ocupados del sector 

ambiental por departamento. 

De acuerdo con la información suministrada 
por la gran encuesta integral de hogares GEIH 

del DANE, se evidencia que los departamentos 

donde existe la mayor concentración de 
personas empleadas en el sector son Guaviare 

y Casanare con un promedio del 1.0%, 
seguido de Cundinamarca (0.7 %), así mismo, 

los 3 departamentos con menor concentración 
de personas empleadas son Choco, Guainía 

con un 0,2% y Amazonas con un 0.1% 

Indicador: 

Cuenta directa de la cantidad de personas 

empleadas en el sector. 

Fuente: Datos administrativos del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE- 
GEIH. 

Gráfica 15. Tasa de ocupados del área por departamento. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos GEIH 2022- 
DANE. 

Pirámide ocupacional del sector 

ambiental. 

En cuanto a la distribución porcentual de 
ocupados por sexo y edad en el área de 

cualificación CPSA, se identifica la 

predominancia del sexo masculino en los 
rangos de edad entre los 19 a 40 años 

reportando un promedio del 12% en los 4 
rangos relacionados, se evidencia una 

disminución significativa en los rangos de 41 

a 50 años con un 11% y la menor 
participación en el rango de 51 a 55 años con 

9%. 

En cuanto al análisis del sexo femenino, se 

evidencia un incremento paulatino entre los 
rangos de 19 a 40 años, iniciando en 9% y 

finalizando en 13 % de la ocupación en estas 

Gráfica 16. Promedio móvil en pirámide poblacional de 
ocupados CPSA 2020-2022. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos GEIH 2022- 
DANE. 



 

 

edades, posterior a este rango de edad, se 
disminuye al 12 % en las edades de 41 a 45 

años y de un 9% entre los 46 a 50 años 

Para ambos sexos se evidencia que la menor 
participación se da en el rango de 15 a 18 

años con un 2%, también se resalta que para 
ambos sexos el mayor rango de ocupados se 

da el rango de mayores de 55 años, 
evidenciando una mayor participación 

femenina  

Indicador: 

Cuenta directa de la cantidad de personas por sexo 

y edad empleadas en el sector en relación con total 

de ocupados del sector. 

Fuente: Datos administrativos del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística -DANE- 

GEIH-2022. 

Nivel educativo de la población 

vinculada al sector ambiental. 

En relación con el nivel educativo de los 

ocupados en el área de cualificación CPSA se 
evidencia la mayor contribución en el nivel 

universitario con un 7%, seguida del nivel 
técnico profesional con un 5% y finalmente en 

menor medida ocupados en el área de 

tecnológica y especialización 2% y maestría 
con 1%, los niveles que presentan menos de 

1% de ocupación son el nivel normalista y 
doctorado 
Indicador: 

Cuenta directa de la cantidad de personas por 

nivel educativo en el sector, en relación con total 

de ocupados del sector. 

Fuente: Datos administrativos del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística -DANE- 

GEIH 

Gráfica 17. Promedio móvil de ocupados por nivel educativo 
2021-2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos GEIH 2022- 
DANE. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos GEIH 2022- DANE. 
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Tabla 19. Tecnologías relacionadas con el proceso de planificación ambiental. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Sistemas de 
información para la 
planeación. 

SIPGACAR y CARdinal: sistemas de información 
para la planeación y la gestión ambiental, 
herramientas que facilitan la evaluación en el 
cumplimiento de los planes de acción de las CAR y 
cómo sus inversiones repercuten en la conservación 
y uso sostenible de los recursos naturales y del 
medio ambiente (Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 2020). 

1. Bosques biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

2. Recurso hídrico.  
3. Recurso suelo.  
4. Recurso aire; cambio 

climático; y, gestión del 
riesgo. 

Sistemas de 
Información 
Geográfica (SIG). 

Monitoreo ambiental: Colombia utiliza sensores 
remotos y Sistemas de Información Geográfica 

(SIG), para supervisar cambios en el uso del suelo, 
la deforestación, la calidad del aire y la calidad del 
agua (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2020). 

1. Bosques biodiversidad, 
servicios ecosistémicos.  

2. Recurso hídrico.  
3. Recurso suelo.  
4. Recurso aire; cambio 

climático; y, gestión del 
riesgo. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 



 

 

Tabla 20. Tecnologías relacionadas con el proceso ordenamiento ambiental. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Desarrollo web 
aplicados en Colombia. 

Registro Único Nacional de Áreas Protegidas – 
RUNAP 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos.  

Estaciones de 
monitoreo. 

El IDEAM, cuenta con una Red Básica Nacional de 
Estaciones RBNE, que monitorea las principales 
cuencas hidrográficas del país de cinco áreas 
hidrográficas: 1. Caribe, 2. Magdalena - Cauca, 3.  
Orinoco, 4. Amazonas y 5. Pacífico, cuyo fin esencial 
es permitir cuantificar los recursos hídricos a una 
escala nacional. (IDEAM, 2022) 

Recurso hídrico. 

Recurso marino costero. 

Estaciones Virtuales 
(EV). 

Altimetría Radar por Satélite (ARS) utilizada en el 

mejoramiento del monitoreo hidrológico de grandes 
cauces a través de la implementación de Estaciones 
Virtuales (EV). Una EV es toda aquella intersección 
entre el barrido del satélite terrestre y un cuerpo de 
agua, a partir de la cual resulta posible deducir una 
serie que representa la variación de los niveles de 
agua en el tiempo; analizado según estudios como 
los de Mercier et al. (2002), Kouraev et al. (2004), 
Frappart et al. (2006), y León et al. (2006a, 2006b, 
2009 y 2011) (Universidad Nacional de Colombia, 
2012). 

Recurso hídrico. 

Recurso marino costero. 

Software libre. 

Programas de modelización hidráulica 
unidimensional, gestión y análisis de datos 
hidrológicos en cuencas hidrográficas, algunas 
funciones permiten:  

• Modelización de flujo en régimen 
permanente 

• Modelización de flujo en régimen no 
permanente 

• Modelización del trasporte de sedimentos 
• Análisis de calidad de aguas 
• Modelos de evapotranspiración. 
• Análisis de descarga. 
• Pruebas de homogeneidad 
• Métodos de balance de agua, etc. 

Su uso se acentúa en el sector productivo (privado), 
sin embargo, el origen de dicho software es 
principalmente extranjero. 

Recurso hídrico. 

Recurso marino costero. 

Sensores inteligentes. 

El monitoreo en tiempo real de las inundaciones y 
otros riesgos naturales, utiliza datos de sensores 
ubicados en varios puntos sensibles como embalses, 
presas, canales y los consolida (Fuente de redacción 
SAP, 2022) 

Recurso aire; cambio 
climático; y, gestión del 
riesgo. 

Radares 
meteorológicos. 

Incorporación de radares de doble polarización, o 
también llamados radares polarimétricos, 
herramienta para la Gestión del Riesgo (GR) y 
monitoreo dentro de los Sistemas de Alerta 
Temprana (SAT). (UNGRD, 2020) 

Recurso aire; cambio 
climático; y, gestión del 
riesgo. 

Fuente: elaboración propia. 



 

 

Tabla 21. Tecnologías relacionadas al proceso de preservación de los componentes del sistema ambiental para 
Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Desarrollo web 
aplicados en Colombia. 

SIAC: Sistema de Información Ambiental para 
Colombia, datos abiertos para que los interesados 
del sector público y/o privado puedan acceder a la 
información ambiental. Información que aportan las 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional 
Ambiental – SINA (SINA, s.f.) 

Agrupa distintos geovisores de carácter ambiental. 

Año:2015 

País de origen: Colombia 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Desarrollo web 
aplicados en Colombia. 

App GreenTIC: los niños de 10 a 14 años pueden 
desarrollar el pensamiento computacional con 
perspectiva de conservación del medio ambiente. 
(Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, 2021) 

Año:2021 

País de origen: Colombia 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Recurso hídrico. 

Desarrollo web 
aplicados en Colombia. 

App Covima: es una aplicación que con métodos de 
innovación como es el Maching Learnig, permite la 
consulta interactiva del catálogo de especies 
maderables para Colombia y facilita la realización de 
cálculos de cubicación de madera, con el fin de 
determinar el volumen de los árboles y productos 
forestales. Esta aplicación está dirigida a la policía 
nacional y entidades ambientales (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020). 

Año:2021 

País de origen: Colombia. 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Desarrollo web 
aplicados en Colombia. 

Contador de árboles: consolida información de 
siembra de árboles por parte de actores públicos o 
privados o ciudadanía en general. Permite identificar 
las diferentes iniciativas de restauración y siembra 
de árboles (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2020). 

Hace parte del sistema de información ambiental de 
Colombia SIAC. 

Año:2021 País de origen: Colombia. 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Fuente: elaboración propia. 



 

 

 

Tabla 22. Tecnologías relacionadas al proceso de restauración y rehabilitación de los componentes naturales del 
sistema ambiental para Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Inteligencia artificial. 

HeCo Invest, una plataforma tecnológica que une la 
conservación ambiental y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS)con la inversión, para promover el 
desarrollo y crecimiento colectivo en Colombia, la 
Amazonía y el planeta. (WWF, s.f.) 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Recurso marino costero. 

Satélite colombiano. 

Puesto en órbita el 15 de abril, FACSAT-2 
Chibiriquete: realiza mediciones de gases de efecto 
invernadero para prevenir incendios forestales y 
apoyar procesos de recuperación ecológica. 
(Territorios sostenibles Noticias, opiniones y 
tendencias sobre sostenibilidad en Colombia y el 
mundo, 2023) y Comando Fuerza Aeroespacial 
Colombiana. 

Bosques, biodiversidad, 

servicios ecosistémicos. 

Recurso hídrico.  

Recurso suelo.  

Recurso aire; cambio 
climático; y, gestión del 
riesgo. 

Plataformas de 
monitoreo: paisaje, 
grupos sociales, suelo, 
vegetación y fauna. 

Cartografía, levantada a través de imágenes 
satelitales o fotografías aéreas, bajo la interpretación 
de los componentes (Instituto Humboldt, 2015). 

Biotablero: una plataforma web donde es posible 
acceder a información actualizada, oportuna y veráz 
sobre el estado de la diversidad biológica en el 
territorio (Instituto de Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander von Humboldt, 2022). 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos 

Recurso marino costero.  

Desarrollo web 
aplicados en Colombia. 

Plataformas para promover la cultura de la 
observación, registro y divulgación de la 
biodiversidad, e impulsa la Base Nacional de Datos 
sobre Biodiversidad (BNDB). Se permite conocer más 
acerca de los ciclos de vida, distribución y dinámica 
poblacional de todas las especies que habitan en 
nuestro país, varias de ellas son de descargar libre. 

Sin embargo, Colombia cuenta con METADATA eBird 
Colombia, proyecto de ciencia ciudadana relacionado 
con biodiversidad, siendo así un Sistema de 
Información sobre Biodiversidad de Colombia (SIB 
Colombia, 2022). 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Fuente: elaboración propia. 

Tabla 23. Tecnologías relacionadas al proceso de conservación in situ de los componentes naturales del sistema 
ambiental para Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Teledetección. 

La teledetección utiliza imágenes satelitales y 
sensores aéreos para recopilar información sobre la 
cobertura terrestre, los cambios en el uso del suelo 
y la salud de los ecosistemas. En Colombia, se utiliza 
para monitorear la deforestación, la fragmentación 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 



 

 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

del hábitat y otros cambios ambientales que afectan 
a la fauna y flora silvestres (Geoinnova, 2017) 

Cámaras trampa. 

Las cámaras trampa son dispositivos que se colocan 
en el campo y se activan automáticamente cuando 
detectan movimiento. Se utilizan para registrar la 
presencia de animales salvajes, especialmente 
especies nocturnas o tímidas que son difíciles de 
observar directamente. Estas cámaras proporcionan 
datos valiosos sobre la distribución y el 
comportamiento de la fauna silvestre. El Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander von 
Humboldt, las menciona en su manual de 

fototrampeo. 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Collares y dispositivos 
de seguimiento. 

Se utilizan collares y dispositivos de seguimiento con 
tecnología GPS y de radio para rastrear los 
movimientos de animales silvestres. Esto es 
especialmente útil para estudiar la migración, el 
comportamiento de caza y la ecología de especies en 
peligro de extinción. El Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, las 
menciona en su manual de fototrampeo. 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Genética molecular. 

La tecnología de genética molecular se utiliza para 
estudiar la diversidad genética de las poblaciones de 
fauna y flora silvestres. Esto es importante para la 
conservación de especies en peligro, ya que permite 
identificar poblaciones aisladas y evaluar la salud 

genética de las poblaciones. 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Sensores acústicos. 

Los sensores acústicos, como grabadoras de sonidos 
y detectores ultrasónicos, se utilizan para monitorear 
la actividad de especies que emiten vocalizaciones o 
sonidos característicos, como aves y murciélagos. 
Estos dispositivos registran datos de audio que 
pueden ser analizados para estudios de 
biodiversidad. El Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, las 
menciona en su manual de fototrampeo. 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 



 

 

Tabla 24. Tecnologías relacionadas al proceso de uso sostenible de los componentes naturales del sistema 
ambiental para Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Tecnología en biomasa. 

La biomasa en Colombia y en el resto del mundo, es 
la materia orgánica que puede utilizarse como 
combustible (Twenergy, 2019). La biomasa residual 
hace referencia a los subproductos que se derivan 
de las transformaciones naturales o industriales que 
se llevan a cabo en la materia en la materia orgánica 
(Ministerio de Minas y Energía, s.f.) 

Siendo así, que la tecnología aplicada es la: 
termoquímica utilizar el calor para transformar la 
biomasa) o anaeróbica (utilizando diferentes 

microorganismos que degradan las moléculas). 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Recurso suelo. 

Recurso aire; cambio 
climático; y, Gestión del 
riesgo. 

Catalizadores 
biológicos. 

Procesos enzimáticos que favorezca los procesos de 
conversión de biomasa y transferencia tecnológica 
que acelere el desarrollo de la química verde. 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Recurso suelo. 

Recurso aire; cambio 
climático; y, gestión del 
riesgo. 

Destilación con agua o 
hidrodestilación. 

Tratamientos tecnológicos: tratamiento térmico a 
fuego directo, o con calentamiento con serpentín y 
vapor. El principio del proceso corresponde al 
arrastre con vapor, de forma que el vapor producido 
arrastra los aceites esenciales hasta otro recipiente 
donde se condensan. 

Sin embargo, se practican otras técnicas de 
destilación de aceites esenciales tales como: 
destilación previa maceración, destilación al vacío, 
destilación molecular (SENA, 2012). 

Bosques, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Tecnologías renovables 
de transición 
energética. 

Entre las energías renovables o también llamadas 
energías limpias encontramos: 

1. Energía eólica: la energía que se obtiene del 
viento. 

2. Energía solar: la energía que se obtiene del sol. 
Las principales tecnologías son la solar 
fotovoltaica (aprovecha la luz del sol) y la solar 
térmica (aprovecha el calor del sol). 

3. Energía hidráulica o hidroeléctrica: la energía 
que se obtiene de los ríos y corrientes de agua 
dulce. 

4. Biomasa y biogás: la energía que se extrae de 
materia orgánica. 

5. Energía geotérmica: la energía calorífica 
contenida en el interior de la tierra. 

6. Bioetanol: combustible orgánico apto para la 
automoción que se logra mediante procesos de 
fermentación de productos vegetales. 

7. Biodiésel: combustible orgánico para 
automoción, entre otras aplicaciones, que se 

Recurso aire, cambio climático 
y gestión del riesgo. 

Negocios verdes. 



 

 

obtiene a partir de aceites vegetales (Acciona 
Business as unusual, s.f.). 

Cada una requiere tecnologías aplicadas base para 
la obtención de energía. 

Desarrollo web 
aplicados en Colombia. 

Negocios verdes app: es una aplicación que permite 
conectar a los productores de iniciativas ambientales 
con los compradores, haciendo uso de un e-
commerce - Market place, entre otros (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020). 

Bosques biodiversidad, 
servicios ecosistémicos. 

Recurso hídrico. 

Recurso suelo.  

Recurso aire; cambio 
climático; y, gestión del 
riesgo. 

Negocios verdes. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

Ilustración 1. Decálogo de tendencias de negocios verdes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Biointropic (2022), Tomado del Plan Nacional de Negocios Verdes 2022-2030. 



 

 

 

 

Tabla 25. Tendencias de Negocios Verdes en el mercado internacional. 

Sector Tendencia 
Tamaño del 

mercado global 
Crecimiento 

anual 
Fuente 

Agrícola. 

Abono orgánico 
US$ 15,9 billones 

(2027) 
11,5 % Meticulous Research. 

Biofertilizantes 
agrícolas 

USD$ 2,6 miles de 
millones (2021) 

11,9 % Markets and Markets 

Mejoramiento 
genético vegetal 

USD$ 7,8 millones 

(2020) 
10,45 % Markets and Markets. 

Alimentos. 
Alimentos 
funcionales 

USD 258,8 mil 

millones (2020) 
9,5 % 

Fortune Business 
Insights. 

Químico. 

Ingredientes 
naturales orgánicos 

USD$ 8,5 miles de 
millones (2020) 

5,4 % Grand View Research. 

Ingrediente 
bioactivo 

USD $27 miles de 
millones (2020) 

7,1 % Market Data Forecast. 

Biopolímeros 
USD 33,2 miles de 

millones (2020) 
13.8 % Market Research Future 

Tratamiento de 

residuos. 

Biorrefinerías y 
aprovechamiento 
de residuos 

543,7 miles de 

millones (2020) 
9,8 % Globe Newswire. 

Biorremediación de 
aguas residuales 

USD $ 334,7 miles de 
millones (2027) 

15,5 % Globe Newswire. 

Turismo. 
Turismo de 
Naturaleza 

USD$181.1 miles de 
millones en 2019 

14,3 % Allied market research. 

Cosmética. Cosmecéutica 
USD 55,4 miles de 
millones (2020) 

5,1 % Grand View Research. 

Farmacéutico. Fito- terapéuticos 
USD$ 30,8 miles de 
millones (2020) 

6,0 % Markets and Markets. 

Construcción. 
Construcción 
sostenible 

USD$ 264.6 miles de 
millones en 2019 

11 % Emergen Research. 

Textil y confección. Moda sostenible 
USD$6,3 miles de 
millones en 2020 

9,7 % Globe Newswire. 

Transporte. Movilidad eléctrica 
USD 230.12 miles de 
millones en 2020 

27,2 % 
Fortune Business 
Insights. 

Energía. 

Bioenergía 
US$ 642,71 billones 

(2027) 
8 % 

Fortune Business 
Insights. 

Hidrógeno Verde 
US$ 9,8 billones 

(2028) 
54,7 % Allied Market Research. 

Fuente: Biointropic (2022), Tomado del Plan Nacional de Negocios Verdes 2022-2030. 



 

 

 

 

Tabla 26. Tecnologías emergentes relacionadas al proceso de potabilización del agua para Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Nanotecnología. 
Nanofiltración y nanomateriales: utilización de 
membranas y materiales a escala nanométrica para 
una filtración más precisa y eficiente 

Calidad de agua. 

Tecnologías de 
oxidación avanzada 
(AOP). 

Fenton y foto-Fenton: procesos químicos avanzados 
que utilizan peróxido de hidrógeno y luz ultravioleta 
para descomponer contaminantes orgánicos. 

Calidad de agua. 

Tecnologías de electro-
oxidación. 

Electrocoagulación y electrofenton: empleo de 
corriente eléctrica para eliminar contaminantes y 
microorganismos del agua. 

Calidad de agua 

Óxido de grafeno y 
grafeno 
funcionalizado. 

Utilización de nanomateriales de grafeno para la 
eliminación de contaminantes del agua debido a sus 
propiedades únicas. 

Calidad de agua. 

Tecnologías basadas 
en luz solar. 

Destilación solar: utilización de energía solar para 
desalinizar agua a través de la destilación. 

Calidad de agua. 

Biorremediación 
avanzada. 

Utilización de microorganismos modificados 
genéticamente para descomponer contaminantes y 
mejorar la calidad del agua. 

Calidad de agua. 

Tecnologías basadas 

en biomimética. 

Inspiradas en procesos biológicos, como la 
fotosíntesis, para la purificación del agua y la 
generación de energía. 

Calidad de agua. 

Tecnologías basadas 
en sistemas de 
membranas. 

Membranas biomiméticas: inspiradas en las 
propiedades de las células biológicas para una 
filtración más eficiente. Membranas de grafeno: 
Utilización de membranas de grafeno para una 
separación altamente eficiente de impurezas. 

Calidad de agua. 

Plasma frío. 
Utilización de plasma para desinfectar agua de forma 
eficaz y rápida. 

Calidad de agua. 



 

 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Tecnologías de 
recuperación de 
recursos. 

Recuperación de nutrientes: procesos que permiten 
recuperar nutrientes valiosos, como fósforo y 
nitrógeno, del agua residual tratada. 

Calidad de agua. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 27. Tecnologías emergentes relacionadas al proceso de tratamiento de aguas residuales para Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Tratamiento 
anaeróbico de alta 
carga. 

Reactores de membrana anaerobia (AnMBR): 
combinan la tecnología de membrana con el 
tratamiento anaeróbico para el tratamiento eficiente 
de aguas residuales de alta carga orgánica. 

Calidad de agua. 

Oxidación avanzada. 
Procesos Fenton y foto-Fenton: utilización de 
reactivos para descomponer contaminantes 
orgánicos persistentes en aguas residuales. 

Calidad de agua. 

Tecnologías basadas 
en enzimas. 

Tecnología enzimática avanzada: utilización de 
enzimas para descomponer contaminantes y mejorar 
la eficiencia de los procesos de tratamiento biológico. 

Calidad de agua. 

Electrocoagulación y 
electro oxidación. 

Tratamiento electroquímico: utilización de corriente 
eléctrica para eliminar contaminantes presentes en 
las aguas residuales. 

Calidad de agua 

Tecnologías de 
recuperación de 
nutrientes. 

Recuperación de fósforo y nitrógeno: procesos que 
permiten recuperar nutrientes valiosos de las aguas 
residuales para su reutilización en la agricultura o la 
producción de fertilizantes. 

Calidad de agua. 

Ozonización. 
Utilización de ozono para desinfectar y eliminar 
contaminantes en aguas residuales. 

Calidad de agua. 

Biorremediación 
mejorada. 

Bioelectroquímica: empleo de microorganismos 
electroactivos para descomponer contaminantes y 
generar electricidad. 

Calidad de agua. 
Calidad de suelo. 

Tecnologías basadas 
en membranas. 

Biorreactores de membrana (MBR): combina 
procesos biológicos con tecnología de membrana 
para lograr una alta calidad de efluentes tratados. 

Calidad de agua. 

Tecnologías basadas 
en carbono. 

Reactores de lecho fluidizado de carbón granular 
(GAC): utilización de carbón activado en lechos 
fluidizados para eliminar compuestos orgánicos y 
contaminantes. 

Calidad de agua. 

Tratamiento con algas 
y fitodepuración. 

Sistemas de lagunas y humedales artificiales: 
utilización de algas y plantas para eliminar 
contaminantes de las aguas residuales. 

Calidad de agua. 

Fuente: elaboración propia. 

 



 

 

Tabla 28. Tecnologías innovadoras relacionadas al proceso monitoreo y seguimiento de emisiones de calidad de aire 
para Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Sistemas de Monitoreo 
en tiempo real. 

Utilización de estaciones de monitoreo en tiempo real 
equipadas con sensores avanzados para medir y 
analizar diversos contaminantes atmosféricos, como 
partículas PM2.5 y PM10, óxidos de nitrógeno (NOx), 
ozono (O3), dióxido de azufre (SO2) y monóxido de 
carbono (CO). 

Calidad de aire. 
Ruido ambiental. 

Redes de sensores 
móviles. 

Implementación de redes de sensores móviles que se 
desplazan por diferentes áreas urbanas y rurales para 
recopilar datos en tiempo real sobre la calidad del aire 
y las emisiones. 

Calidad de aire. 
Ruido ambiental. 

Tecnología LIDAR 
(Detección y medición 
con luz). 

Empleo de tecnología LIDAR para monitorear la 
dispersión de contaminantes en la atmósfera y 
evaluar las fuentes de emisiones. 

Calidad de aire. 
Ruido ambiental. 

Plataformas de 

monitoreo remoto. 

Uso de plataformas de monitoreo remoto que 
integran datos de satélites y drones para obtener una 

vista aérea y global de la calidad del aire y los 
patrones de emisiones. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 

Ruido ambiental. 

Sistemas de 
información 
geográfica (SIG) y 
teledetección. 

Utilización de SIG y teledetección para analizar y 
visualizar datos espaciales relacionados con la calidad 
del aire, permitiendo identificar áreas críticas y 
fuentes de emisiones. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Tecnologías de 
medición personal. 

Desarrollo de dispositivos portátiles que permiten a 
las personas realizar mediciones personales de la 
calidad del aire y contribuir con datos para el 
monitoreo colectivo. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Inteligencia artificial 
(IA) y aprendizaje 
automático. 

Aplicación de técnicas de IA y aprendizaje automático 
para el análisis avanzado de grandes conjuntos de 
datos de calidad del aire y para predecir tendencias y 
patrones de contaminación. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Plataformas de datos 
abiertos y 
participación 
ciudadana. 

Implementación de plataformas de datos abiertos que 
permiten a la ciudadanía acceder y contribuir con 
información sobre la calidad del aire, fomentando la 
participación ciudadana en el monitoreo ambiental. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Fuente: elaboración propia. 



 

 

 

Tabla 29. Tecnologías emergentes relacionadas a vigilancia y control de la calidad del aire en Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Sistemas de monitoreo 
en tiempo real. 

Estaciones de monitoreo equipadas con sensores 
avanzados para medir contaminantes atmosféricos 
en tiempo real, incluyendo partículas PM2.5, PM10, 
óxidos de nitrógeno (NOx), ozono (O3), dióxido de 
azufre (SO2) y monóxido de carbono (CO). 

Calidad de aire. 
Ruido ambiental. 

Redes de sensores 
distribuidos. 

Implementación de redes de sensores distribuidos en 
áreas urbanas y suburbanas para obtener una 
cobertura más amplia y datos detallados sobre la 

calidad del aire en diferentes ubicaciones. 

Calidad de aire. 
Ruido ambiental. 

Sistemas de 
información geográfica 
(SIG) y teledetección. 

Utilización de SIG y teledetección para recopilar, 
analizar y visualizar datos espaciales relacionados 
con la calidad del aire, permitiendo la identificación 
de áreas críticas y fuentes de emisiones. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Plataformas de 
monitoreo remoto. 

Integración de datos de satélites y drones para 
obtener una vista aérea y global de la calidad del aire, 
ayudando a evaluar las tendencias y los patrones de 
contaminación. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Plataformas de datos 

abiertos y 
participación 
ciudadana. 

Implementación de plataformas de datos abiertos 

que permiten a la ciudadanía acceder y contribuir con 
información sobre la calidad del aire, fomentando la 
participación ciudadana en el monitoreo ambiental. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Tecnología móvil y 
aplicaciones. 

Desarrollo de aplicaciones móviles que permiten a los 
ciudadanos informar sobre la calidad del aire y 
acceder a datos en tiempo real, fomentando la 
conciencia ambiental y la participación activa. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

Tabla 30. Tecnologías emergentes relacionadas a gestión y disposición de residuos en Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 



 

 

Vertederos controlados y 
sanitarios 

Diseño y operación de vertederos controlados que 
cumplen con estándares ambientales y técnicos para 
minimizar los impactos negativos en el entorno. 

Calidad de suelo. 

Valorización energética 

Tecnologías que convierten los residuos sólidos no 
reciclables en energía, como la incineración 
controlada con recuperación de calor para generar 
electricidad y calor útil. 

Calidad de suelo. 

Tecnologías de 
compactación y trituración 

Equipos que compactan y trituran los residuos 
sólidos para reducir su volumen antes de su 
disposición final. 

Calidad de suelo. 

Economía circular 

Promoción de la economía circular, donde se busca 
reducir, reutilizar y reciclar los materiales en la 
cadena de producción y consumo, minimizando la 

generación de residuos 

Calidad de agua. 
Calidad de suelo. 

Tecnologías para residuos 
peligrosos 

Tratamiento especializado de residuos peligrosos a 
través de procesos químicos, físicos o biológicos para 
minimizar riesgos para la salud y el medio ambiente. 

Calidad de suelo. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 31. Tecnologías emergentes relacionadas a biorremediación en Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Biorremediación de 
suelos contaminados. 

Utilización de microorganismos y enzimas para 
descomponer contaminantes presentes en suelos 
contaminados, convirtiéndolos en formas menos 
tóxicas. Esto puede incluir técnicas como la 
biorremediación estimulada in situ y la 
biorremediación asistida por plantas. 

Calidad de suelo. 

Bioaumentación y 
Biorrestauración. 

Aplicación deliberada de microorganismos benéficos 
y enzimas para mejorar la capacidad de auto 
remediación de un ambiente contaminado. Se 
utilizan cepas bacterianas específicas para acelerar 
la descomposición de contaminantes. 

Calidad de agua. 
Calidad de suelo. 

Fitorremediación. 

Utilización de plantas para absorber, degradar o 
inmovilizar contaminantes en el suelo y el agua. 
Plantas seleccionadas por su capacidad para 

acumular y tolerar contaminantes específicos. 

Calidad de agua. 

Calidad de suelo. 

Compostaje y 
vermicompostaje. 

Procesos biológicos que involucran la 
descomposición de residuos orgánicos mediante 
microorganismos (compostaje) y lombrices 
(vermicompostaje) para producir compost y abono 
orgánico. 

Calidad de suelo. 

Digestión anaeróbica. 

Transformación de residuos orgánicos en biogás 
(metano y dióxido de carbono) y fertilizantes 
mediante microorganismos en un ambiente sin 
oxígeno. 

Calidad de suelo. 



 

 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Digestión aeróbica. 

Sistemas que utilizan bacterias aeróbicas para 
descomponer materia orgánica en residuos, 
reduciendo su volumen y generando compost de alta 
calidad. 

Calidad de suelo. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 32. Tecnologías emergentes relacionadas a reutilización y recuperación de residuos en Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Reciclaje avanzado. 

Tecnologías que permiten el reciclaje de materiales 
complejos y compuestos, como plásticos multicapa y 
productos electrónicos, mediante procesos químicos 
y físicos avanzados para obtener materias primas de 
alta calidad. 

Calidad de suelo. 

Reciclaje de plásticos. 

Técnicas que permiten la recuperación y 
transformación de plásticos en nuevas resinas, 
pellets y productos reciclados, incluyendo la 
clasificación automática, lavado, triturado y extrusión 

Calidad de suelo. 

Reciclaje de residuos 
Electrónicos (e-waste). 

Procesos de reciclaje especializados para recuperar 
metales, plásticos y otros materiales valiosos de 

dispositivos electrónicos desechados. 

Calidad de suelo. 

Recuperación de 
metales. 

Tecnologías de recuperación de metales valiosos de 
residuos electrónicos, chatarra y otros productos 
desechados, contribuyendo a la conservación de 
recursos y la reducción de la minería. 

Calidad de suelo. 

Reciclaje de Residuos 
de Construcción y 
Demolición (RCD). 

Procesos que permiten la clasificación y recuperación 
de materiales como hormigón, madera, vidrio y metal 
de los RCD para su reutilización en nuevas 
construcciones y proyectos. 

Calidad de suelo. 

Upcycling y Diseño 
Sostenible. 

Enfoques que buscan transformar materiales 
desechados en productos de mayor valor y calidad, 
incentivando la creatividad y la sostenibilidad. 

Calidad de suelo. 

Reciclaje de materiales 
orgánicos. 

Procesos de compostaje y valorización de residuos 
orgánicos para obtener compost y abono que se 
pueda utilizar en agricultura y jardinería. 

Calidad de suelo. 

Fuente: elaboración propia. 



 

 

Tabla 33. Tecnologías emergentes relacionadas a tratamiento de vectores e inocuidad en Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Control biológico de 
Vectores. 

Utilización de organismos biológicos, como bacterias, 
hongos, virus o insectos estériles, para controlar 
poblaciones de vectores y reducir su propagación de 
manera sostenible y amigable con el medio ambiente. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Insecticidas y 
repelentes 
innovadores. 

Desarrollo y uso de nuevos insecticidas, repelentes y 
tratamientos químicos que sean más efectivos contra 
los vectores y, al mismo tiempo, seguros para la salud 
humana y el ecosistema 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Tecnologías de 
monitoreo y vigilancia. 

Implementación de sistemas de monitoreo avanzados 
que utilizan tecnologías como drones, sensores 
remotos y aplicaciones móviles para rastrear y 
recolectar datos sobre la presencia y propagación de 
vectores. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Telemedicina y 
Telesalud. 

Implementación de tecnologías digitales para la 
prestación de servicios médicos a distancia, 
facilitando el acceso a la atención sanitaria y 
permitiendo un seguimiento efectivo de 
enfermedades transmitidas por vectores. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 
Ruido ambiental. 
Contaminación visual. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 34. Tecnologías emergentes relacionadas a contingencia y derrames de sustancias químicas en Colombia. 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Sistemas de alerta 
temprana. 

Implementación de sistemas de monitoreo en tiempo 
real y alerta temprana para identificar y notificar de 
manera inmediata cualquier fuga o derrame de 
sustancias químicas. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 

Tecnologías de 
contención y 
absorción. 

Utilización de barreras flotantes, skimmers y 

materiales absorbentes especializados para contener 
y recuperar sustancias químicas derramadas en 
cuerpos de agua. 

Calidad de agua 
Calidad de aire 
Calidad de suelo 

Sistemas de 
neutralización y 
tratamiento. 

Desarrollo de tecnologías que permiten neutralizar y 
tratar sustancias químicas derramadas para reducir 
su toxicidad y minimizar su impacto en el medio 
ambiente y la salud. 

Calidad de agua 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 

Simulaciones y 
modelado de 
contingencias. 

Utilización de software y modelos de simulación para 
prever y planificar respuestas a contingencias 
químicas, permitiendo una toma de decisiones más 
informada y efectiva. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 



 

 

Tipo de tecnología Descripción y/o Funcionalidad 
Componente de 

aplicabilidad 

Drones y vigilancia 
aérea. 

Utilización de drones equipados con cámaras y 
sensores para realizar vigilancia aérea en áreas 
afectadas por derrames químicos y evaluar su 
magnitud y extensión. 

Calidad de agua. 
Calidad de aire. 
Calidad de suelo. 

Sistemas de 
Información 
Geográfica (SIG). 

Empleo de SIG para analizar la ubicación y 
distribución de los derrames de sustancias químicas, 
facilitando la coordinación y el despliegue eficiente 
de recursos para la respuesta. 

Calidad de agua 
Calidad de aire 
Calidad de suelo 

Fuente: elaboración propia. 
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Gráfica 18. Sistema Nacional Ambiental – SINA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema Nacional Ambiental – SINA 

 

 

AAU: 6 Autoridades Ambientales Urbanas (Bogotá – SDA; 

Medellín y Área Metropolitana del valle de Aburrá - AMVA; 
Cali - DAGMA; Cartagena - EPA; Barranquilla - DAMAB; 

Santa Marta - DADMA) 
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Unidad Administrativa Especial del Sistema Nacional de 

Parques Naturales Nacionales 
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Gráfica 19. Empresas relacionadas con el AC CPSA. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Confecámaras, octubre 2023 

 
Gráfica 20. Distribución porcentual de empresas relacionadas con el AC CPSA. 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir del (Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 2022) 
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Tabla 35. Prestadores de servicios públicos AC CPSA 

TIPO DE PRESTADOR ACUEDUCTO 
ALCANTARI

-LLADO 
ASEO 

Total 
general 

Sociedad Privada   1 1 

Municipal 1 1 1 3 

Productor marginal, independiente o uso 
particular 

10 5 3 18 

Prestadores fuera del art. 15 lspd 7 6 10 23 

Sin reporte 80 71 321 472 

Empresa industrial y comercial del estado 190 174 236 600 

Municipio (prestación directa) 326 316 364 1006 

Sociedades (Empresa de Servicios Públicos) 674 595 2237 3506 

Organización autorizada 1959 283 1429 3671 

Total general 3247 1451 4602 9300 

Fuente: Elaboración propia a partir de la (Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 2022) 



 

 

Gráfica 21. Prestadores de servicios públicos por departamento AC CPSA. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la (Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 2022) 
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Grupo de Gestión Integral 
del Riesgo

Grupo de Mitigación del 
Cambio Climático

Grupo de Adaptación al 
Cambio Climático

ÁREA DE CAMBIO 
CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE 

RIESGO

DIRECCIÓN / GERENCIA / 
SECRETARÍA … DE GESTIÓN 

AMBIENTAL

ASAMBLEA GENERAL O 
CORPORATIVA (para las CAR y 
Corporaciones de Des. Sost.)

DIRECCIÓN DE CULTURA 
AMBIENTAL Y SERVICIO AL 

CIUDADANO 

Grupo de Participación

Grupo de Educación

Grupo de Divulgación de 
conocimiento y cultura 

ambiental

Grupo de Servicio al 
ciudadano

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN,  
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

AMBIENTAL Y 
ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL

Grupo de Sustancias 
Químicas y Desechos 

Peligrosos

Grupo de Sostenibilidad 
de los Sectores 

Productivos

Grupo de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental 

Urbana

ÁREA DE ASUNTOS 
AMBIENTALES SECTORIAL 

Y URBANA

DIRECCIÓN DE 
SANEAMIENTO Y CONTROL

AMBIENTAL

Grupo Calidad del Aire y 
Calidad Auditiva

Grupo de Manejo de Aguas 
Residuales

Grupo de Potabilización de 
Agua

ÁREA DE CALIDAD DE
AGUA, AIRE, AUDITIVA, 
SUELO  Y MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS

Grupo Calidad del Suelo y 
Gestión de Residuos

Grupo de Inspección, 
Vigilancia y Control

ÁREA DE REGULACIÓN 
CONTROL y 

SEGUIMIENTO 

Grupo de Control 
Ambiental al Sector Público

Grupo Regulación

Grupo Licencias y Permisos

Gráfica 22. Estructura organizacional tipo de las entidades del SINA Institucional. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia a partir de organigramas de MADS, CAR, Corporaciones de Desarrollos Sostenible; Secretaría de Educación del Distrito y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema Nacional de Parques Naturales Nacionales. 

  



 

 

Gráfica 23. Estructura organizacional tipo de empresas del sector privado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de organigramas y servicios prestados por empresas del sector privado. 
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Gráfica 24. Estructura organizacional tipo de instituciones y empresas relacionadas con el AC CPSA 

Áreas estratégicas 
Técnicas

Dirección ejecutiva y/o 
general

Área de bosques, 
biodiversidad y 

servicios ecosistémicos

Área de gestión del 
ordenamiento 

ambiental y territorial

Área de sostenibilidad 
ambiental y de gestión 

Ambiental 

Área de gestión, 
control y saneamiento 

ambiental

Área de gestión del 
riesgo y Cambio 

climático

Área de investigación y 
desarrollo

Dirección/
Secretaría

Área de participación y 
educación Ambiental

Gestión y manejo de 
áreas protegidas y de 

interés ambiental

Gestión y planificaciín 
ambiental del recurso 

hídrico y el recurso 
suelo

Cultura y divulgación 
Ambiental

Participación y 
gobernanza 

socioambiental

Competitividad e 
Innovación Ambiental

Análisis de Riesgos y 
Efectos del Cambio 

Climático
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Calidad de agua y de 

suelo

Uso sostenible de los 
recursos ambientales

Asuntos marino-
costeros y recursos 

acuáticos

Producción más limpia 
y valorización de 

residuos

Conservación, 
restauración y 

rehabilitación de 
Ecosistemas y ruralidad

Mitigación del Riesgo y 
Adaptación al Cambio 

Climático

Manejo de 
Emergencias, 

contingencias y 
derrame de sustancias

Gestión y control de 
Emisiones 

atmosféricas, sonoras y 
visuales

Gestión integral de 
servicios públicos 

(acueducto, 
alcantarillado y aseo) y 

saneamiento básico

Negocios verdes y 
fomento del 

ecourbanismo
Acciones de 
remediación 
Ambiental

Área de gestión 
Normativo-política y de 

planes ambientales

Trámite de licencias, 
permisos y/o 

autorizaciones 
ambientales

Gestión y desarrollo de 
Técnologías

Gestión Integral de 
Residuos peligrosos y 

especiales

Área de gestión y análisis 
de información 

geográfica 

Divulgación de la 
información 

IVC 
Inspección, vigilancia y 

control

Áreas estratégicas 
transversales

Oficinas Asesoras 

Comunicaciones 

 Jurídica

 Control interno

Relaciones externas

Tecnologías de 
información y 
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Fuente: elaboración propia a partir de las estructuras organizativas de las entidades del SINA institucional como de las empresas del sector privado. 

  



 

 

Gráfica 25. Estructura organizacional áreas de apoyo a la gestión misional del área de cualificación CPSA. 

 
Fuente: elaboración propia a partir de organigramas de empresas del sector privado. 
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Tabla 36. Gestión del recurso hídrico. 

Gráfica 26. Índice per cápita de agua extraída para 

consumo. 
 

Se puede apreciar la explotación de recurso hídrico 

extraído con diferentes usos, distribuidos por el total 
de población. 

En este índice per cápita de recursos hídricos, se 
observa un aumento significativo en la extracción y 
cantidad de agua entre los años 2015 y 2017. Sin 
embargo, a partir de este último año, aunque la 
extracción sigue incrementándose, se aprecia una 
tendencia a la disminución. 



 

 

 

Fuente: DANE. Cuenta Ambiental y Económica de Flujos de 
Agua (CAE-FA), 2022. 

Gráfica 27. Consumo de agua por sectores. 

 
Fuente: DANE. Cuenta Ambiental y Económica de Flujos de 
Agua (CAE-FA), 2022. 

De acuerdo con la agrupación de sectores por parte 
del DANE en la Cuenta ambiental y economía de flujo 
de agua, se puede observar que el sector que registra 
el mayor consumo de agua extraída es el de 
administración pública y defensa, englobando todas 
las actividades del sector público del país. 

También se aprecia una tendencia al alza que ha 
superado los 300 millones de litros. En segundo lugar 
se encuentra el sector del comercio, que ha alcanzado 
más de 150 millones de litros. 

Gráfica 28. Generación de aguas residuales en el país. 

 
Fuente: DANE. Cuenta Ambiental y Económica de Flujos de 
Agua (CAE-FA), 2022. 

De acuerdo con la agrupación de sectores por parte 
del DANE en la Cuenta Ambiental y Económica de 
Flujos de Agua, se observar que el sector que registra 
el mayor consumo de agua extraída es el de 
administración pública y defensa, englobando todas 
las actividades del sector público del país. Se aprecia 
una tendencia al alza que ha superado los 300 
millones de litros. 

En segundo lugar, se encuentra el sector comercio, 

que ha alcanzado más de 150 millones de litros. 

Fuente: elaboración propia a partir de DANE. Cuenta Ambiental y Económica de Flujos de Agua (CAE-FA), 2022. 
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Tabla 37. Gestión integral de residuos. 

Gráfica 29. Flujo de materiales de residuos sólidos que 
llegan al ambiente. 

 
Fuente: DANE, Cuenta Ambiental y Económica de Flujos 
de Materiales de Residuos Sólidos (CAEFM-RS), 2022. 

En la gráfica presentada, se ilustran las cantidades 
en toneladas de flujo de residuos sólidos que 

impactan el ambiente. 
Es notable observar una marcada y alentadora 

reducción en estos volúmenes desde el año 2017 
hasta el último año con datos disponibles, el 2020. 

Esta disminución resalta un esfuerzo efectivo en la 

gestión y tratamiento de los residuos, lo cual es 
fundamental para mitigar el impacto ambiental 

negativo y promover prácticas más sostenibles. 

Gráfica 30. Tasa de reciclaje de residuos. 

 
Fuente: DANE, Cuenta ambiental y económica de flujos 
de materiales de residuos sólidos (CAEFM-RS), 2022. 

Se evidencia que la cantidad de residuos generados 

es significativamente mayor que la cantidad de 
residuos reciclados. Ese desbalance subraya la 

necesidad urgente de mejorar las tasas de reciclaje 

y promover prácticas más sostenibles de gestión de 
residuos. 

Es fundamental adoptar medidas efectivas para 
aumentar el reciclaje y reducir la cantidad de 

residuos que terminan en vertederos, contribuyendo 

así a la preservación del medio ambiente y a un uso 
más eficiente de nuestros recursos. 

Gráfica 31. Tasa de aprovechamiento de residuos 

 
Fuente: DANE, Cuenta ambiental y económica de flujos 
de materiales de residuos sólidos (CAEFM-RS), 2022. 

Se evidencia que el país exhibe una alta tasa de 
aprovechamiento de residuos en relación con la 

generación total. Esta observación sugiere que se 
están implementando prácticas efectivas de gestión 

de residuos, permitiendo aprovechar una 
considerable proporción de estos. 

Este enfoque es fundamental para avanzar hacia 

una economía más circular y sostenible, donde se 
busca reducir el desperdicio y maximizar la 

reutilización y el reciclaje de materiales, 
contribuyendo así a la conservación del medio 

ambiente y a la eficiencia en el uso de los recursos. 

Fuente: elaboración propia a partir de DANE, Cuenta ambiental y económica de flujos de materiales de residuos 

sólidos (CAEFM-RS), 2022. 
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Tabla 38. Gestión de calidad de aire. 

Gráfica 32. Emisiones de GEI en CO2 eq. 

 
Fuente. DANE Cuenta Ambiental y Económica de Flujos de 

Materiales - Emisiones al Aire, 2020. 

Se aprecia las emisiones que el país deberá 
gestionar dentro de los compromisos de lucha de 
cambio climático, se aprecia una disminución 
notable de las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) expresadas en toneladas de 
dióxido de carbono equivalente desde el año 
2017. Esta tendencia positiva indica avances en la 
reducción de la huella de carbono y refleja el 
esfuerzo por mitigar el impacto climático. 

Gráfica 33. Emisiones de GPO en COVDM eq 

 
Fuente. DANE Cuenta Ambiental y Económica de Flujos de 

Materiales - Emisiones al Aire. 2020. 

Se evidencia las emisiones de gases precursores 
de ozono troposférico medido en compuestos 
orgánicos volátiles diferentes al metano, donde se 
puede observar que se mantiene la tendencia de 
emisiones sin un incremento o reducción 
significativa. 
Este dato resalta la importancia de continuar 
implementando estrategias para controlar y 
reducir estas emisiones, garantizando así un 
ambiente más saludable y sostenible a largo plazo. 

Fuente: elaboración propia a partir de DANE Cuenta Ambiental y Económica de Flujos de Materiales - Emisiones al 
Aire, 2020. 
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Ilustración 2. Programas y líneas de investigación presentados en el PENIA 2021-2030. 

 
Fuente: elaboración propia a partir del PENIA (2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. Investigación en cambio climático y riesgo de desastres a escala regional.

. Soluciones basadas en la naturaleza como mecanismo de mitigación y adaptación al cambio 
climático.

. Soluciones bajo perspectivas de paisaje y territoriales sobre innovación agroecológica.

Cambio climático

. Biodiversidad y servicios ecosistémicos marino-costeros. 

. Calidad y salud ambientales marina y costera.

. Manejo, uso y aprovechamiento sostenible marino-costero.

. Ordenamiento y planificación espacial del territorio costero y marino.

Océanos y costas sostenibles y resilientes 

• Análisis integral de cuencas. 

• Calidad del agua. 

• Contaminación.

Agua, ecosistemas acuáticos y territorio

• Métodos para la medición de la contaminación y técnicas para minimizar tanto los 
elementos contaminantes, como los efectos sobre la salud humana y sobre los ecosistemas 

• Salud de los ecosistemas.

Biodiversidad, bienestar y sostenibilidad

Salud y calidad ambiental

Construcción de territorios  sostenibles

Apropiación social del conocimiento para 
la gobernanza ambiental 

Gestión integral de la información 
ambiental en Colombia

 
• Estrategias para orientar las relaciones urbano-rurales y urbano regionales; 

Biodiverciudades; gobernanza ambiental; conflictos socioambientales. 

• Sistemas socio ecológicos. 

• Valoración de la biodiversidad. 

• Sistemas de conocimiento; Bioinnovación; y Territorios resilientes y sostenibles. 

• Apropiación social del conocimiento: participación social; gobernanza ambiental; e, 

investigación ambiental articulada entre actores. 

• Gestión de información; acceso información; indicadores y datos. 



 

 

Ilustración 3. Descripción institutos de investigación SINA y descripción de sus actividades. 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PENIA, 2021-2023. 

Investigación científica y aplicada de los recursos bióticos y de los hidrobiológicos 
en el territorio continental de la Nación

Levantamiento y manejo de la información científica y técnica de los ecosistemas 
que forman parte del patrimonio ambiental del país. Igualmente, establece las 

bases técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio.

Realización y divulgación de estudios e investigaciones científicas de alto nivel 
relacionados con la realidad biológica, social y ecológica de la región amazónica. 

Investigación ambiental básica de los recursos naturales renovables, los 
ecosistemas costeros y oceánicos de los mares adyacentes al territorio nacional. 

Identificación de opciones para el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población, surgidas de la oferta natural de la región. Además, coordina y apoya la 

investigación científica del Litoral Pacífico y del Chocó Biogeográfico.
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Gráfica 34. Ámbitos de la investigación identificados en 60 Instituciones de Educación Superior de Colombia. 

 

Fuente: Callejas Restrepo et al, 2018 
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Constitución Política de 

Colombia de 1991 

SINA – Ley 99 de 1993 

Decreto 1076 de 2015 – Único 

reglamentario del sector 
ambiente y desarrollo 

sostenible. 

Ley 165 de 1994 

Ley 216 de 2013 

Decreto 2811 de 1974 

Conservación y Protección 

RRNN 
Saneamiento Ambiental 

Ordenamiento Territorial y 
Planificación Ambiental 

Ley 142 de 1992 

Resolución 0330 de 2017 

Ley 388 de 1997  

Ley 614 de 2000 

Gráfica 35. Principales Leyes, Decretos, Resoluciones y CONPES relacionados con el sector ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 



 

 

Tabla 39. Ley 99 de 1993 y Decreto 1076 de 2015 sector ambiental. 

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL SANEAMIENTO AMBIENTAL 

Ley 99 de 1993: Crea el Ministerio del Medio Ambiente, establece el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y establece 
el régimen general de uso de recuro naturales, promoviendo la conservación y el manejo de los mismos. 

Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 – Único reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenible: 
compilatorio de normas reglamentarias vigentes del sector ambiental y desarrollo sostenible. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 40. Relación de Leyes, Decretos y Resoluciones relacionados con Conservación y Protección Ambiental. 

Componente 1: Recurso hídrico 

Ley 373 de 1997: Enfatiza la gestión integral de cuencas hidrográficas, buscando la conservación y protección de 
los recursos naturales, incluyendo el agua. 

Ley 1640 de 2013: Establece medidas para la gestión integral y sostenible de los recursos hídricos, fomentando la 
conservación y la participación ciudadana en su manejo. 

Ley 1653 de 2013: Crea incentivos para la conservación y uso sostenible de los recursos naturales, incluyendo el 
agua, y promueve la recuperación de ecosistemas degradados. 

Decreto 3930 de 2010: Reglamenta el uso eficiente y ahorro del agua, promoviendo prácticas que contribuyan a la 
conservación del recurso hídrico y su gestión sostenible y establece criterios para garantizar la calidad del agua en 
sistemas de abastecimiento. 

Resolución 1200 de 2014: Define criterios para clasificar cuerpos de agua y establece metas de calidad para la 
conservación y protección de los ecosistemas acuáticos. 

Componente 2: Recurso marino costero 

Ley 341 de 1997: Establece el régimen de pesca y acuicultura en Colombia, con disposiciones para la conservación 
y manejo sostenible de los recursos marinos. 

Ley 1772 de 2016: Regula las sanciones por infracciones al régimen de protección y conservación de los recursos 
naturales renovables, incluyendo los marino-costeros. 

Decreto 160 de 2014: Reglamenta la gestión integrada de la zona costera, estableciendo criterios para su 
conservación y manejo sostenible. 

Decreto 2696 de 2015: Reglamenta la gestión para el uso sostenible de los recursos pesqueros en aguas marinas y 
continentales, promoviendo la conservación de estas especies. 

Resolución 0085 de 1998: Crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), incluyendo áreas marino-costeras 
protegidas para su conservación y manejo sostenible. 

Resolución 0232 de 2017: Establece el procedimiento para la identificación y delimitación de áreas marinas 
protegidas en Colombia. 

Componente 3: Recurso suelo 

Ley 160 de 1994: Establece la estructura para la reforma agraria en Colombia, promoviendo la protección del suelo 
y la sostenibilidad en el uso de la tierra. 

Ley 388 de 1997: Establece normas para el ordenamiento territorial, promoviendo la planificación y uso adecuado 
del suelo en función de la conservación ambiental. 



 

 

Decreto 2820 de 2010: Reglamenta el manejo y transporte de suelos clasificados como materiales de arrastre y 
establece medidas para su conservación. 

Decreto 1076 de 2015: Compila las normas ambientales en Colombia y regula la gestión del recurso suelo, incluyendo 
disposiciones para su conservación y uso adecuado. 

Componente 4: Recurso aire – Cambio climático – Gestión riesgo 

Ley 1523 de 2012 - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres: Establece el marco para la gestión del 
riesgo en Colombia, incluyendo la prevención, mitigación, respuesta y recuperación ante desastres naturales. Busca 
proteger a la población y sus bienes, así como fortalecer la resiliencia ante los efectos del cambio climático. 

Ley 1753 de 2015: Contiene disposiciones relacionadas con la mitigación y adaptación al cambio climático, 
promoviendo la conservación ambiental y la utilización sostenible de los recursos naturales. 

Política Nacional de Cambio Climático de 2017: Establece lineamientos para la gestión y mitigación del cambio 
climático en Colombia. Promueve la adopción de tecnologías limpias y la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

Resolución 610 de 2010 - Estándares de Calidad del Aire: Establece los estándares de calidad del aire y los límites 
máximos permisibles para contaminantes atmosféricos en Colombia. Busca proteger la salud de la población y el 
ambiente. 

Componente 5: Bosques - Biodiversidad – Servicios ecosistémicos 

Ley 2 de 1959 - Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente: Define las normas 
para la protección, conservación y manejo de los recursos naturales renovables, incluyendo los bosques y la 
biodiversidad. Establece sanciones para quienes incumplan las disposiciones de conservación ambiental. 

Ley 165 de 1994 - Reglamentación de la Convención sobre Diversidad Biológica: Adopta medidas para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica en Colombia, en concordancia con los compromisos 
internacionales. Promueve la conservación de la biodiversidad y el acceso a los recursos genéticos de manera justa 
y equitativa. 

Decreto 1791 de 1996 - Reglamentación para el Manejo Forestal Sostenible: Regula la explotación y el manejo 

sostenible de los bosques y recursos forestales en Colombia. Establece los lineamientos para la conservación de los 
bosques y la biodiversidad asociada, así como la restauración de áreas degradadas. 

Componente 6: Negocios verdes 

Ley 1715 de 2014 - Ley de Fomento a los Negocios Verdes: Esta ley establece el marco para la promoción, fomento 
y desarrollo de los negocios verdes en Colombia. Busca impulsar actividades económicas que generen beneficios 
ambientales, sociales y económicos, promoviendo la conservación de los recursos naturales y la protección del medio 
ambiente. 

Decreto 1878 de 2015 - Reglamentación de la Ley de Negocios Verdes: Este decreto reglamenta la Ley 1715 y 
establece los lineamientos para la identificación, reconocimiento y promoción de los negocios verdes en el país. 
Define criterios para la certificación de productos y servicios verdes, así como para acceder a incentivos y beneficios. 

Resolución 1979 de 2012 - Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible: Establece la Política Nacional de 

Producción y Consumo Sostenible en Colombia, promoviendo prácticas empresariales que minimicen el impacto 
ambiental y fomenten la eficiencia en el uso de recursos, incluyendo la implementación de negocios verdes. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 



 

 

 

 
Tabla 41. Relación de Leyes, Decretos y Resoluciones relacionados con Saneamiento Ambiental. 

Componente 1: Calidad de agua 

Decreto 1594 de 1984: Establece el reglamento para el manejo y control de vertimientos a cuerpos de agua, 
contribuyendo a la conservación de la calidad del agua. 

Resolución 631 de 2015: Establece las normas de calidad para agua potable y agua para consumo humano, 
garantizando su calidad y seguridad sanitaria. 

Resolución 330 de 2017 Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector Agua Potable y Saneamiento 
Básico – RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005 y 2320 de 
2009. 

Resolución 1601 de 1984: Establece sanidad portuaria y vigilancia epidemiológica en naves y vehículos terrestres. 
Establece medidas sanitarias en cuanto a suministro de agua y de la disposición de excretas, aguas servidas y 
desechos sólidos en los terminales portuarios. 

Resolución 12186 de 1991: Por la cual se fijan las condiciones para los procesos de obtención, envasado y 
comercialización de agua potable tratada con destino al consumo humano. 

Resolución 2115 de 2007 Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del 
sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano. 

Componente 2: Calidad suelo 

Política para la gestión sostenible del suelo: Busca promover el manejo sostenible del suelo en Colombia, en un 
contexto en el que confluyan la conservación de la biodiversidad, el agua y el aire, el ordenamiento del territorio y 
la gestión de riesgo, contribuyendo al desarrollo sostenible y al bienestar de los colombianos. Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, 2016. 

CONPES 3874 de 2016 Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos. 

Decreto 838 de 2005 Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos sólidos y 
se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1898 de 2016 Por el cual se adiciona el Título 7, Capítulo 1, a la Parte 3, del Libro 2 del Decreto 1077 de 
2015, en lo referente a esquemas diferenciales para la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo en zonas rurales. 

Resolución 1164 de 2002 Se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los residuos 
hospitalarios y similares. 

Componente 3: Calidad aire 

Decreto 948 de 1995: Reglamenta la creación y funcionamiento de las autoridades ambientales y establece 
lineamientos para la gestión de la calidad del aire. 

Resolución 601 de 2006: Establece el Programa Nacional de Reducción de Emisiones Contaminantes de Origen 
Móvil. 

Resolución 910 de 2008: Define las áreas y categorías de calidad del aire en Colombia. 

Resolución 165 de 2010: Define el Programa Nacional para la Reducción de Emisiones Contaminantes de Origen 
Fijo. 

Resolución 1086 de 2015: Actualiza los estándares de emisiones para fuentes móviles terrestres. 

Resolución 2254 de 2017: Establece los estándares de calidad del aire para diversos contaminantes atmosféricos. 



 

 

Componente 4: Ruido ambiental 

Resolución 627 de 2006: Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental. Contempla 
los límites de emisión de ruido de fuentes fijas y móviles, así como la medición y monitoreo de ruido ambiental, la 
clasificación del ruido ambiental por zonas y las sanciones y fiscalización. 

Componente 5: Contaminación visual 

Ley 140 de 1994: Esta ley reglamenta la publicidad exterior visual en el territorio nacional.  

Servicios públicos 

Decreto 605 de 1996. Por el cual se reglamenta la ley 142 de 1994 en relación con la prestación del servicio público 
domiciliario de aseo. 

Resolución 4445 de 1996: Referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos hospitalarios 
y similares. 

Resolución 082 de 2009 Por medio de la cual se adoptan unos formularios para la práctica de visitas de inspección 
sanitaria a los sistemas de suministro de agua para consumo humano. 

Decreto 2981 de 2013 Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo. 

Decreto 1077 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio. 

Decreto 596 de 2016 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de 
la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización de los 
recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 501 de 2017 Por la cual se expiden los requisitos técnicos relacionados con composición química e 
información, que deben cumplir los tubos, ductos y accesorios de acueducto y alcantarillado, los de uso sanitario y 
los de aguas lluvias, que adquieran las personas prestadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado, así como 

las instalaciones hidrosanitarias al interior de las viviendas. 

Resolución 844 de 2018 Por la cual se establecen los requisitos técnicos para los proyectos de agua y saneamiento 
básico de zonas rurales. 

Resolución 571 de 2019 Por la cual se reglamenta el plan de gestión para las personas prestadoras de los servicios 
de acueducto o alcantarillado que deseen acogerse a condiciones diferenciales en zonas rurales. 

Decreto 596 de 2016, por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de 
la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo. 

Manejo de residuos sólidos 

Decreto 838 de 2005 Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos sólidos y 

se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1898 de 2016 Por el cual se adiciona el Título 7, Capítulo 1, a la Parte 3, del Libro 2 del Decreto 1077 de 
2015, que reglamenta parcialmente el artículo 18 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente a esquemas diferenciales 
para la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en zonas rurales. 

CONPES 3874 de 2016 Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos. 

Resolución 1291 de 2006. Por la cual se acogen los términos de referencia para la elaboración del Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas para construcción y operación de rellenos sanitarios y se adoptan otras determinaciones. 

Resolución 1390 de 2005. Por la cual se establecen directrices y pautas para el cierre, clausura y restauración o 
transformación técnica a rellenos sanitarios de los sitios de disposición final a que hace referencia el artículo 13 de 
la Resolución 1045 de 2003 que no cumplan las obligaciones indicadas en término establecido en la misma. 



 

 

Resolución 1045 de 2003. Por la cual se adopta la metodología para la elaboración de los Planes de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos, PGIRS, y se toman otras determinaciones. 

Resolución 754 de 2014, adóptese la metodología para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, 
control y actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, en adelante PGIRS, la cual junto con 
sus anexos forman parte integral de esta resolución 

Resolución 2184 de 2019, por la cual se modifica la resolución 668 de 2016 sobre uso racional de bolsas pláticas y 
se adoptan otras disposiciones. 

Residuos peligrosos 

Decreto 284 de 2018, por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Gestión Integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
-RAEE y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 541 de 1994. Por medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y 
disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de 
demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 

Decreto 321 de 1999. Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de Hidrocarburos, 
Derivados y Sustancias Nocivas. 

Ley 1252 de 2008. Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental referentes a los residuos y 
desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 472 de 2017 Por la cual se reglamenta la Gestión Integral de los Residuos Generados en las actividades 
de Construcción y Demolición – RCD. 

Residuos hospitalarios 

Decreto 2676 de 2000. Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos hospitalarios y similares. 

Resolución 482 de 2009. Por la cual se reglamenta el manejo de bolsas o recipientes que han contenido soluciones 
para uso intravenoso, intraperitoneal y hemodiálisis, generados como residuos en las actividades de atención de 
salud, susceptibles de ser aprovechados o reciclados. 

Resolución 1164 de 2002. Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los Residuos 
Hospitalarios y Similares. 

Fuente: elaboración propia. 

 



 

 

Gráfica 36. Leyes, Decretos, Resoluciones y CONPES relacionados con los campos de acción o subsectores y componentes del AC CPSA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la normatividad vigente relacionada con el AC CPSA. 

 



 

 

• 

• 

• 

• 

 

 

  



 

 

 

 

 

 
Tabla 42. Empresas multinacionales en el área de cualificación CPSA. 

Nombre 
Empresa 

Descripción 

Veolia 
Environnement 

Empresa de servicios medioambientales, especializada en la gestión integral de agua y 
residuos. Opera en Latinoamérica a través de una amplia red de delegaciones y empresas 
locales. (Veolia, 2023) Ofrece soluciones en gestión de residuos, agua y energía, 
contribuyendo a la conservación y protección ambiental. 

Suez 

Disponen de referencias en distintos países de América Latina en las actividades de gestión 
del agua, como en las actividades de servicios medioambientales de calidad de aire para los 
clientes municipales e industriales. (Suez en Latinoamérica, 2023) Ofrece servicios de 
gestión del agua y residuos, así como soluciones para la protección y conservación de los 
recursos naturales. 

Ramboll 
Ramboll es una consultora multinacional que proporciona servicios de ingeniería, diseño y 
consultoría ambiental en varios países, incluyendo Colombia. (Ramboll, 2023) Trabajan en 
proyectos de sostenibilidad y conservación ambiental. 

SGS 

SGS (Société Générale de Surveillance) ofrece una amplia gama de servicios de inspección, 
verificación, ensayo y certificación en varios sectores industriales. Estos servicios están 
diseñados para ayudar a las empresas a garantizar el cumplimiento de las regulaciones 

locales e internacionales, así como para asegurar la calidad, seguridad y sostenibilidad de 
sus productos, procesos y servicios. 

URBASER  

Empresa española especializada en la gestión y prestación de servicios relacionados con el 
medio ambiente y la limpieza urbana. En Colombia, Urbaser está involucrada en diferentes 
áreas de actividad que se centran en la gestión sostenible de residuos y otros servicios 
medioambientales. 

Fuente: elaboración propia. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

Tabla 43. Índice de desempeño ambiental de Colombia. 

Componente Ranking – Sobre 180 

Vitalidad del ecosistema 

Biodiversidad 

Biomas terrestres - NATL 78 

Biomas terrestres - Globales 95 

Áreas marinas protegidas 1 

Áreas Protegidas 24 

Índice de hábitat de biodiversidad 42 

Índice de protección de especies 99 

Índice de hábitat de especies 133 

Servicios de ecosistema 

Pérdida de cobertura arbórea 80 

Pérdida de pastizales 74 

Pérdida de humedales 1 

Pesca 

Estado de las poblaciones de peces 95 

Índice trófico marino 131 

Acidificación 

Tasa de crecimiento de SO2 125 

Tasa de crecimiento de NOx 138 

Agricultura 

Pesticida 56 

Índice de gestión N 148 

Recursos hídricos 

Tratamiento de aguas residuales 54 

Salud 

Calidad del aire 

PM2.5 50 

Combustibles sólidos domésticos 77 

Ozono 33 

NOX 98 

SO2 72 

CO 126 

COV 156 

Saneamiento Agua Potable 

Saneamiento 59 

Agua potable 67 

Metales pesados 

Metales pesados 58 

Gestión de residuos 



 

 

Componente Ranking – Sobre 180 

Residuos sólidos 35 

Reciclaje 37 

Plásticos Oceánicos 70 

Política climática 

Cambio climático 

Tasa de crecimiento de CO2 103 

Tasa de crecimiento del CH4 84 

Tasa de crecimiento de gases fluorados 108 

Tasa de crecimiento de N2O 57 

Tasa de crecimiento del carbono negro 115 

Proyecciones Emisiones 147 

CO2 de la cobertura terrestre 68 

Fuente: Elaboración propia basada en información del EPI (Environmental Performance Index (EPI), 2022). 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

DESPACHO MINISTRO(A) DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE

OFICINA TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

GRUPO DE 
COMUNICACIONES

OFICINA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES

OFICINA ASESORA 
JURÍDICA

Grupo de Conceptos y 
Normatividad en 

Biodiversidad

Grupo de Conceptos y 
Normatividad en Políticas 

Sectoriales

Grupo de Procesos Judiciales

OFICINA ASESORA 
PLANEACIÓN

Grupo de Apoyo Técnico 
Evaluación de Proyectos de 

Inversión del Sector Ambiental

Grupo de Gestión de 
Proyectos

Grupo de Programación y 
Gestión Presupuestal

Grupo Gestión y Desempeño 
Institucional

Grupo de Políticas, 
Planeación y Seguimiento

OFICINA DE NEGOCIOS 
VERDES SOSTENIBLES

Grupo de Análisis 
Económicos para la 

Sostenibilidad

Grupo de Competitividad y 
Promoción de Negocios 

Sostenibles

SECRETARÍA GENERAL

Grupo de Presupuesto

Grupo de Comisiones y Apoyo 
Logístico

Grupo de Tesorería

Grupo Central de Cuentas y 
Contabilidad

Grupo de Gestión Documental

Grupo de Servicios 
Administrativos

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Grupo de Talento Humano

Unidad Coordinadora para el 
Gobierno Abierto y Servicio al 

Ciudadano

Grupo de Contratos

Grupo de Control Interno 
Disciplinario

VICEMINISTERIO DE 
POLÍTICAS Y 

NORMALIZACIÓN AMBIENTAL

Grupo de Gestión Integral 
de Bosques y Reservas 
Forestales Nacionales

Grupo de Recursos 
Genéticos

Grupo de Gestión de 
Biodiversidad

DIRECCIÓN DE BOSQUES, 
BIODIVERSIDAD Y 

SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS

Grupo de Sustancias 
Químicas y Desechos 

Peligrosos UTO

Grupo de Sostenibilidad 
de los Sectores 

Productivos

Grupo de Gestión 
Ambiental Urbana

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
AMBIENTALES SECTORIAL 

Y URBANA

Grupo de Planificación de 
Cuencas

Grupo de Administración 
del Recurso Hídrico

Grupo de Fortalecimiento y 
Gobernanza del Agua

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
INTEGRAL DEL RECURSO 

HÍDRICO

Grupo de Gestión de Riesgo, 
Información y Participación 
Comunitaria Marino Costera

Grupo de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y 
Gestión Sostenible de la 

Biodiversidad Costera y Marina

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
MARINO COSTEROS Y 
RECURSOS ACUÁTICOS

VICEMINISTERIO DE 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

DEL TERRITORIO

SUBDIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN

Grupo de Participación

Grupo de Educación

Grupo de Divulgación de 
Conocimiento y Cultura 

Ambiental

Grupo SINA

Grupo de Ordenamiento 
Ambiental

Grupo de Manejo de 
Información Ambiental 

Geográfica

DIRECCIÓN DE 
ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL TERRITORIAL Y 
SINA

Grupo de Gestión Integral 
del Riesgo

Grupo de Mitigación del 
Cambio Climático

Grupo de Adaptación al 
Cambio Climático

DIRECCIÓN DE CAMBIO 
CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE 

RIESGO

ANEXO 1 

Gráfica 37. Organigrama del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: elaboración propia a partir de organigrama publicado en https://www.minambiente.gov.co/organigrama-minambiente/ 

https://www.minambiente.gov.co/organigrama-minambiente/

